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.SSUMPTOS HAY TAN CLA-

¡

ros, que es lo mifmo informarlos,

1
que perfuad irlos; fe dexa ver fu fo-

I lida verdad, defde que amanece la

luz de íá tazón, y fe defeubren,

fin necefsidad, de que abulte fu

eftáfüra el anteojo de menudas ef-

i
peculaciones. Se efiimó colocado

en ¿fia claífe, el que ocupa lá pre-

fente controverfiá, en que, compitiendo Una hembra do-

tada de la excelencia de la píimogenitura* la quieren def-

fio-urat, y obfcurecer otras dos hembras de lineas inferio-

res; pues que razón legal podrá patrocinar fe anticipe la

linea inferior á la mayor \ Y como logrará, aunque fe fa-

tigué la diligencia humana, borrar caracteres, que eftam-

po la mano de la fuperior providencia ? Las reglas, que go-

biernan la fuccefsion de mayorazgos, ló abominan, las

particulares de nueftra fundación no lo protegen. Elle co-

nocimiento dio ferio motivo á refiftir reiteradamente

el eferibit en Derecho, pero el tenaz implufo de un man-

dato eftrechó halla los términos de dexar finarbkri© la

condéfcendencia. Siguiendo pues el di&átffcn, fe feeáirá.

Ja defenfa de cfta parte en el Primero punto, á infertár la

claufulá, y
dibuxar el parentefeof, El fegüñdojá teflejeió^

nar los fundamentos, que Don Simenproponen ¥ el ter-

cero, á refponder, los que ha alegado Don Ftancifco.
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EN la fundación, que de efte Mayorazgo otorgaron

en 30, de Junio de 1598. Miguel Martínez de Jau-

regui, y Doña Ifabel Hurtado fu -muger, frhallan las

claufulas figuientes, que por conducir en la mayor parte,

y efcufar el reparo, de que fe atribuya a myfterio omitir

qualquier palabra, fe ponen á la letra.

Por quanto al prefente tenemos nos los dichos Miguel
Martínez de Jaurcgui

, y Doña Ifabel Hurtado, fu mu-
ger, por nueftros hijos legítimos á dicho D. Martin de
Jaurcgui, que es el mayor, a D. Lucas de Jaurcgui, a D.
Juan de Jauregui, y á D.Francifco de Jauregui, y D.Añ-
il res de Jaii regui , y D. Geronymode Jaurcgui, y D. Lo-
renzo de Jauregui,y D.Alonfo de Jauregui, que todos fon
varones, en los quales, y en los demas hijos varones, que
tuviéremos de nueftro matrimonio, y fus hijos, y defcen-
dientes legítimos 'varones por linea reSla mafculina de yarones>

es nueftra intención, y voluntad hacer, inftituir, é fun-
dar efte dicho Mayorazgo, y los llamamientos de él, pre-

cediendo el mayor al menor
,
por la orden , y prelacion,

que aquí ferá declarada : Por tanto ordenamos
, y manda-

mos, queHefpües de los dias de nueftras vidas
, y de cada

unode nos, fuccedaen efte dicho Mayorazgo el dicho
D. Martin de Jauregui, nueftro hijo varón mayor legiti-

mo, como primer llamado, el qual lo tenga, poífea
, y go-

ze por todos los dias de fu vida; y defpnes,
y á falta de él,

fus hijos, y defeendien tes legítimos varones,de legitimo
matrimonio nacidos, por linea reda mafculina de varón,
prefiriendofe el mayor al menor, y lalinea^y legitima fuc-

cefsion del primero por linea reSla mafculina dé Varón fe acabe , y
fenezca primero, que entre elfegundo , y el fegundo,yfu linea

, y
fuccefsion mafculinafe prefiera al tercero,y la/uyay y afsi palle

por todas Jas demás lineas mafculinas de varón ; y el pri-

mer grado fe prefiera al fegundo, y el fegundo al tercero,

y afsi por todos los demás grados de fuccefsion
; y en un

mifmo grado el mayor, yfu linea , y defcendencia mafculina prefiera

al menor ,y la fuya, fiendouno folo, y Ungular , el que pofi.

feyere.

Yen efta fuccefsion haya lugar la reprefentacion de
Derecho, fegun la qual los hijos, y defendientes legitL

mos varones por la dicha linca reda mafculina reprefen-

ran
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tan a fus Padres muertos én vida del ultimo PoíTeedor
; y

defpues de fu muerte ,
bajía que de todo punto fe acabe U fuc-

cefsvm >y defeendmeia mafeulina de dicho D.Ma-rtin de Jau-

regui nueftro hijo mayor varón legitimo: y guando de todo

punto fe acabe, de modo, que no baya Varón legitimo por la duba

linea reBa mafeulina defeendierite Tuyo por dicha linea de

varón, queremos, y é$ nueftra voluntad, que fucceda en

efte Mayorazgo el dicho D. Lucas de Jauregui nueftro hi-

jo varón fegundo, y fus hijos , y defeendientes iegitimos

varones por la dicha linca reda mafeulina de varón, pre-

firiendo el mayoral rrtenor,y ti iñayo'-, y fu linea mafeulina al

menor,y la fuya por lá dicha ordeniy en defecto,y á falta de

dicho D. Lucas
, y de fus hijos

, y
defeendientes varones

leo-itimos~por la dicha linea reda mafeulina de varón,

llamamos a la fuccéísion de efte Mayorazgo á dicho Don

luán de Jauregui nuéftro hijo tercero,y a fus hijos,y def-

eendientes legitimes varones por la dicha linea reBa mafculi-

na de varón por ladicha orden
: y en defecto, y a falca de di-

cho D. Juan, y de fus defeendientes Iegitimos varones por

la dicha linea recta mafeulina de varón , llamamos ala

fucccfsion de efte Vinculo,y Mayorazgo a dicho D.Fran-

cifcode Jauregtti nueftro hijoquártoy y 4 fus hijos,
y
def-

eendienré's legítimos varones por k dicha. orden: y en de-

fecto, y a falca dé dicho D. Francifco, y délos dichos fus

hijos, y defeendientes legítimos varones por la dicha lk

nea recta mafeulinade varón, fucceda m efte Mayorazgo

el dicho D. Andfrés dé lauregui nucltro hijo quinto, y fus

hijos, y
defeendientes Iegitimos varones por la dicha or-

den, y linea mafeulina dejaron: y
faltando dicho Don

Andrés de Jauregui , y defeendientes legítimos varones,

fucceda en efte Vinculo, y
Mayorazgo dicho D. Gcrony-

mode jauregui nueftro hijo fexto, y fus hijos , y dcícen-

dicntes legítimos varones por dicha linea de varón, y
por

la dicha orden
: y én defe&o, y á falta de dicho D. ero

nymo,y de fus defeendientes legítimos varones ,
ígeceda

en efte Vinculo
, y

Mayorazgo dicho D. Lorenzo* de Jau-

regui nueftro hijo feptimo, y
fus hijos, y de cen

Íegitimos varones por la dicha orden
: y én defe o,y

a a

ta de dicho D.Lortrizo, y de fus hijbsy y
défe^fitesj^

gititaos varones, fucceda en efte dicho Vinculo, y aT
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razgo dicho D.Alonfo de Jaurcgui nueftro hijo odavo,y

fus hijos, y
dcfccndiences legítimos varones por la dicha

orden: v en defecto, y a falta de dicho D. A Ionio, y
de fas

hijos, y defeendientes legítimos varones, fuecedan en cite

Mayorazgo todos los demas nueftros hijos varones, que

tuviéremos de nueftro matrimonio, por fu orden,y grado de

mayor)a,

y

fus hi jos, y defeendientes legítimos varones por

la dicha orden.

De manera
,
que no pueda fucceder en efte Mayoraz-

go,por ninguna caufa penfada,ó no penfada,ninguna mu-
ger defcendicnte de dicho D. Martin de Jauregui, primer

llamado, ni de fus defeendientes, ni délos demas nueftros

hijos varones fus hermanos, que eftán llamados a la fuc-

cefsion de efte Mayorazgo ,ni ningún Varón, quefea áefeen-

diente fuyo,de los unos,ni de los otrospor linea<dé muger,de qualquier

condición, y calidad, que fea, porque las excluimos,, y havemos

por excluías, é inhábiles, e incapaces.dg la fucccísion de

él a ellas,y d los varones, que de ellas defeendmen

,

y en ningún

cafo queremos, que fucccdan en efte dicho Mayorazgo,

porque efta es nueftra precifa, y determinada voluntad.

Pero faltando todos nueftros hijos varones
, y los des-

cendientes legítimos fuyos varones por U dicha linea rec-

ta de varones, tenemos por bien, que.fucéedan en efte di-

cho Mayorazgo las hembras, hijas defeendientes legiti-

mas de dichos nueftros hijos varones arriba nombrados, y
que en adelante tuviéremos, por el mifmo grado,orden, y
prelacion

,
que eftán fus Padres llamados : Por manera,

que primera fucceífora fea la hembra mayor, hija del hi-

jo mayor varon,primero fucceíTor,y llamado, y fus hijos,

y defeendientes legítimos Varones,y hembras por línea reclama

f

culina, y femenina perpetuamen cc,pt
e
friendo el mayor al menor,

y el varón ala hembra,aunquefea mayor la hembra,que el Varen, y
eftén en un mifmo grado} y acabada efta íuccefsion maf-

culina, y
femenina de la cal hija mayor , fucceda fu hija

hembra fegunda,y efta, y fu linea mafculina, y femenil

na fe prefiera á la tercera, y afsi paíTepor todas las demás

lineas de las hijas hembras del dicho D. Martin de Jaure-

gui,primero llamado, y de todos los demás fus hermanos

hijos nueftros arriba nombrados, y que adelante tuviére-

mos, por el mifmo grado,orden, y pelacion, que eftán fus

B Pa-
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Padres llamados,como dicho es, halla que de todo punco
fe acabe, y fenezca- la fuccefsion mafcuiiná

, y femenina
de todos los dichos- micttros hijos varones, que tenemos

, y
adelante tuviéremos;, y de fus hijos,

y defendientes !ea¿
timos varones

, y hembras y y en tal cafo, y de no ha ver
defendiente nüeltrodCellosjy de ellas varón,ni hembra
legitimo, que fuccéda en cfte Mayorazgo, llamamos á k
fuccefsion de él a DoñaCathalina de Jauregu i,nu eftra hi-
ja, muger, que ahora es deDbn Murtin de Guzman,

y a
fus hijos, y defendientes legitimes Varones, y hembras

,

por la dicha orden, que han de füéceder,
y eftán llama-

das las hijas hembras de los dichos iludiros hijos varones,

y los defendientes legitimosdcelk s yaroñes, y hembras
por linea má fcu-lina

, y fetiMuftá,
y con aquella mifma

prelacion
; y a fakadela dicha Doña Gathálina de Jaure-

gui, y dé dichosfus hijos, y defendientes legítimos varo-

nes, y hembras* lucceda en cite Mayor azgo Doña Loren-

za María de Jauregu i nueltí4‘ hija, y fus hijos, y; defen-
dientes legítimos por k ámUnmém y^enfatiá dé ála.y y
de ellos ,

llamamos á lá íüeéhfsiofi dé éflé Mayorazgo a

las demás nucíffás hiyas hé'mbíáSjqu'e ÉU'VMféfíles de nucí-

tro Matrimonio,' y á fus hijos, y défGén'diéiítcs legítimos

varones,y hemhra$,por kdiclíá pEéke:Són,y QtÁcn,ygéne-

ros mafculinoss yfemeninos*

Y qüártdo de todo piírttó fe acabé k fuccefsion maícn-

lina, y fefnertiná de todos los dichos mrdlms hijos, y hi-

jas varones
, y hembras, afsi del primerOjcnmn del fegun-

do, tercero, y dérftas grados de fuccefsion, de manera,que

no hayavaron, ni hembra,lcgi timo defendiente nueítro,

y fuyo, a quien pertenezca elle dicho Mayorazgo,que re-

mos, que fucceda en él D. Miguel de _kü regu i,h i jo íegi ti -

mo de Geronymo de Jauregui, hermano legitimo de mi

el dicho Miguel Martínez de Jau regu i, y de Doña Ana de

Aguiniful fu fegunda muger i y dcfpues , y
á falta de él,

filshijos, y defendientes legítimos varones,) hembras por

linea recta ma(calina, y femenina por la dicha Orden
; y en de-

fcélo, y a falta dedicho D. Miguel de jauregüi
, y

de fus

defendientes legítimos Varones
, y hembras, fucceda en

elle Mayorazgo Dona lfabcl de Jatuégui, hija del dicho

D* Geronymo de Jauregu i , y de Doña Ifabel de Saiaya r
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fu primera muger, y fus hijos, y dcícendicntcs legítimos

varones, y hembras por la dicha orden? yen í alca- de ella,

y de ellos ,
llamamos á la fueeefsion de* efte dichaMayo-

razgo a Doña Geronyma de Jauregui, hija de dicho Dom
Geronymo de Jauregui, y de dicha Doña Anade Aguini-

ful fu fegunda muger, y á fus hijos, y defendientes legí-

timos varones, y hembras por la dicha orden, y prelacion:

y á falta de el ios,y de ellas, fucceda en efte Mayorazgo D.

Diego de Jauregui, vecino dé la Villa de Bergara
: y def-

pues,y a falca de el, y fus hijos, y defendientes legítimos

varones,y hembras, fucceda en efte Mayorazgo Pedro de

Aguilarde la Sal, hermano de mi la dicha Doña Ifabel

Hurtado: y defpues, y a falta de fushrjos, y defendien-

tes legítimos varones, y hembras por la dicha orden
: y en

defedo, y á falta de él
, y de ellos, fucceda en efte Mayo-

r-azgoel pariente tranfverfal. mas propinquo de nueftro

Linage, qu e a la fazon fe hallare
,
prefiriendo los de mi el

dicho Miguel Martínez de Jauregui, a los denuda dicha

Doña Ifabel Hurtado, y fus hijos, y defendientes legíti-

mos varones, y hembras por la dicha, orden , fin que tenga

en efte cafo mas prerrogativa el Varón defendiente déla hmbra,que

h mifma hembra [alvo concurriendo el Virón , y hembra en una

mifma linea,y grado pero faltando varones, y hembras def-

cendientes nueftros entre los varones,y hembras ttanfvcr-

fáles, fe guarde la mifma orden,que efta mandada guar- /
d'ar entre nueftros defendientes, en los llamamientos,

donde fe permite la fuccefsion de várones,y hembras.

Proveyendo , como proveemos , ordenamos , y
mandamos, que en cafo

,
que haya de fer excluida la

hija, ó defendiente hembra del ultimo Pólice dor de la

fuccefsion de efte Mayorazgo, por fer hembra, y preferir-

fele varón, el tal varón fueceílor en dicho Mayorazgo fea

obligado, y le obligamos, a que le dé a la tai hembra ex-

cluida, dote competente de los frutos de dicho Mayoraz-

go,^ qual fea,y fe entienda en los primeros llamamientos denueftros

hijos Varones,yfus defendientes Varones, en tai manera, que íi

alguna hembra quedare excluida de efte Mayorazgo, por

preferirfele el tal varón llamado,que el Poífeedor, que en-

trare excluyendo la tal hembra, efte obligado a dotarla

de los frutos del dicho Mayorazgo, h-afta en .cantidad, de
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loque montaren las dos tercias pártesele los frnt-™ '

r. n . t 103 «utos, e ten-
tas de-cite Mayorazgo en los tres anos primeros figuicnte*
que facedle re efte cafo, para que.con ellos cafe con^fee’
to;y no cafandofe, no haya, ih fe le dé cofa al aüí¿L r

~

que la otra tercia parte quede,como queda, para ei Poli-.
dor varón para fus alimentos.

COmprehendiendofe muy bien por Don Simón, que
en reglas elementales de fuccefsion de May oraz-

gos fe atiende primero la linca, defpues el grado, lucro el

fexo, y últimamente la edad., -O. Caft, itb, 3. cap. $.%r 6.

& lib.^. cap. '90. O* 5>3. D.Molin. lib. 3. cap. -4. ír -5. previ-

niendo los Add.HKW.14. Tándem pro regula ftatuendum cen-

fio í quod in fuccefsione Mayoratus ratiene Uned prafertur quis

ómnibus pretenfonbus , etiamfifmtproximiorts ingrada, & alus,

qualitatibus.Y D. Caítill. ¿fine inferíur , quod, cutn hx privile-

giat hneam, poftea gradum,fatmfixum, demde Matem, rnn ejl

curandum degradu,nifi in linea, ñeque de fexu,nifiingradu, ñeque

de <etate,rñfim fixu. Y conociendo igualmente íbr princi-

pio, que cada hermano deíHe fu nacimiento conífitu ye li-

nea diftinta,y feparadapara con fus rcfpectivos defeen-

diences
,
por cal orden, que mientras dura la del primero,

-cftá fufpenfa ia entrada del fegundo, y de la fu ya,ex Rox .

de Incomp.i.part. cap. 6. mtm. 1 i.ür szp. Avend, in leg, 40,

Taur. glof.17. num. 26. D. Caftill.//A 5. cap. 93. y nueftra

fundacionj ibi : lenunmifmogrado el mayor *, y fu linea, y defi

tendencia mafculinarftefkra al menor, y Jafaya:Y que por con

-

íiguiente , íiendo hermana mayor Doña María Madre de

•efta Parte, mal podría entrar a polfcer Doña Petronila, ni

-fu hijo , afpi rb en fu Memorial en el fiegundo Pu nto a fi-

gurar efte Mayorazgo de qualidad , ó de fuccefsion irre-

gular,que num. 81. explico fer de artificiofa agnació,aun-

que a num. 84. da á entender de limpie mafcuiinidad.

Antes de confutar el penfamiento-, parece de admirar

fe elija un medio, por cuya Penda fe queda D. Simón a

mayores diftancias de obtener i pues eftablecida ya la ar-

tificióla agnación defde la vacante antecedente encabeza
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de fu Avuela,Dona Ifabel Magdalena Madre dé! ultimo

PoíTeedor , era forzofo,que defds alli en adelánte carni-

naíTe de varón en varón, excluyendo la hembra,y fudef-

cendcncia
,
que encontraíTe, como advirtió Rox. i. parí*

cap. 6. num. 304. con el firnil de la linea blanca, quelite

interrumpe con alguna parte de color diferente, dexa de

fer enteramente blanca: con que intermediando ya otra

hembra, que es fu Madre, íi ( aunque viva ) ia contempla

exclufá, fe inhabilita á si mifmo, como que viene de ella,

ex D.Vela differt. 49. ¿ num. 60. <r 9 8 . D. L'Aolm.lib.$.cap.

5 . mttt. 4 1
.

porque viciada la raíz, es forzofo enfermen
también fus ramas

, y fus frutos. Ni le ferá refugio la ref-

puefta, de que pretende por fu llamamiento perfonal,dif-

tinto,é independiente de fu Madre, como uno de los def-

candientes de efte Fundador , ex congeftis a D. Larrea de-

cif.^^.an.^%. porque no dimanándola excluíiva de Doña
Petronila de contravención, ni otra inhabilidad perfo-

nal, fino de faltarle la qualidad de varonía, que la funda-

ción apeteció, le comprchendcá toda fu linea la repulía,

y cxcluíion. D.Larrca ubi fup. num.6 5. Cum autem ad agnatiá

•

ítem refertur, tune in nepote ex filia, eadem3cju<e in Matre,ratio

rnlitat, quid non ejl agnatus , immo ab dio incipit linea cognatio-

nis Ideo Matris exclujione comprehenditur , non tam verba,

quam volúntate difponentis , ex identitate rationis; nam, hcet in ne-

potemafculofexus Varietur, non autem Variatur excluftonis caufa,
immo mugís adflringit. .

Por no encontrar efte cfcollo,fc penfaria el rumbode
la limpie mafeulinidad : y fin pararnos en íi es camino
contrario al de la fingida agnación, podra falirle al paíTo

una ventajofa probabilidad, que hay, ex D. Larrea deci/l

54. num. 1 1 .

.

cum alus

.

Aguila 1
.
part. cap. 6. num. 3 2 5 . refi-

riendo decijion , fobreque en efta efpecis de vinculaciones

fe antepone al varón, que enlaza por dos hembras, el que
entronca folo por una; pues eftando a la vifta defeendien-

tes varones, en quienes fe verifica efta apreciable circunf-
rancia

,
podrían detenerle la aceleración , con que fe pre-

cipita á poífeer.En defenfa pues de efta Parte,y del mifmo
D. Simón fe fundara,que efte Mayorazgo,ni es de maícu-
linidad,ni de artificiofa agnación.

Para foíidar claífumpto, conviene fuponcr, que por

to»



todos Derechos fe admite la hembra a la fuccefsion de
Mayorazgos, y Tolo fe pofpone á varones de fu mjfma li

nea, y grado i y lo contrario fe reputa odiofo
, opueftoá

Derechocomún
, y como tal fe debe reilringir,e interpre-

tar. D. MoIin.//¿. 3 .cap. 4. infiriendo num.
3 2. ibi

: Óub.t-

cum femina babeat fundatam intentionem ju> e communi
, ut de en-

tibas mafculis ejufdem tiñe*, & gradas
,
in primigenio [acceda?,

adhocutab eo, quodjure communi fibi competit , exclufa cenfenda

fa , exclufa fit eVideritifsime probanda ; alias autemin cafa dubii,

in ejus favorem femper promntúndum. Y advierte num. 3 8.

que,aunque para ello bailen conjeturas
, y prefumpeio-

ues,es forzofo fean claras, y muy convincentes
, ut ni

l

aliad inducei e 'valeantjiec aliguajurídica rationefnherfugi quernt;

penfamiento, que aproprió D. Vela difjert. 45). al cafo, en
que Te trate de interpretar la fingida agnación, num. 5 1¿

Q{urfus illud conflat, Majoratum in dubio,cum de contraria ínjlita-

toris Volúntate clare non apparet, regularem femper prafumi) non

autem irregularem,(ive agnationis Verte, Ve
l
fita', quia,cum fami-

lia
(
ut diximus

)
ex ipfia Majoratus natura ad eum admittatur

,

faltem pofi mafeulos ejufdem linea, gradus , huic natura in da-

llo femper ejl inharendum,cum accideiitia non prafumanturv . TSlec

proinde exclufa cefentur per mafeulos ex mafculis, multoque minas

per agnatos fitos,five mafeulos ex faminis , nifi unum, Vel alterum

ab Infiitutore expreffum fuerit, Vel id per tam evidentes mani-

feflas conjeturas colligatur,ut falva,<sr illafa illius mente, ab eis

recedi nequeat. Et D.Caltill.//¿. 6. cap. 125Kiitím. 5 5. Bailan-

do en nueílro Reyno la ley 13. tit. 7. lib. 5. <%ecop. que por

punto' general eílableció , no baftaííen prefumpeiones, y
conjeturas las mas urgentes

, y claras
,
para entender or-,

denada la agnación , ni mafculinidad, amenos, que con

voces cxpreíías no la mándaíTe literalmente el Fundador.

Y aunque ello fue para con los Mayorazgos, que de allí en ade-

lante fe fundaffen, como dice el Papel de D, Simón num.

82. ex D. Caílill. lib. 4. cap. 5
6. num. ?5>. también queda

innegable el apoyo,y ventaja,en que dexa la opinión, que

eílrecha laadmifsion de femejantes quaIidades,cnlos que

eílaban fundados antes del año de 1 C 1 5
. y que havían de

fer muy poderofas
, y

concluyentes las conjeturas ,
argu-

mentos, o palabras, de que fe haya de facar la mafculi-

nidad, ó artificiaba agnación. Ello í upucílo , y que ex

E' *



D. Molin. iib. $.cap. 4. num. 27. 3 8. 41. ^ varón
,
qufc

idea excluir hembra cíe mejor linea, y grado, tocada con-

cluyeiite prueba decidas quaíidades; parece, que carecien-

do de ella el Papel de D. Simón, bailaba eíla reflexa para

menofpreciar fu pretenfion.

Quanto efcriben los DD. en punto de conílruir agna-

ción, ó mafeulinidad, lo devuelven á una practica queS
tion de voluntad

, y cargando la coníideracion en refiexaf

la nueílra, fe fatigara poco la atención en difeurfos, que
fe traben a propoíito de otras voluntades. La primer prue-

ba parece Ja coíléaD. Simón con las do&rinas D. Molin.

l\b. 3. cap. 5. num. 55. D. Caílill. hb. 5. cap. 9$. num. 18.

que cita num. 7 1.& 72. de fu Papel: porque havieñdo ha-

blado nueílro Fundador en la primer parte de eíla funda-

ción tan feparadamente del llamamiento de toda fu ag-

nación
,
pafsó a la fegunda parte

, y cafo , de haver foló

hembras, y defcendicntes de ellas
, y no vuelve aquí á for-

mar nueva feparacion, ni diílincion, ni lineáde folos va-

rones con exclufion de hembras: con que falta él fecit fe-

paratún lineas mafeulorum
,

foeminarum V. Bt fcerninas non ni/i

in defeBum mafeulorum admijit del Sr. Caílill. y el difreíiVe de

mafeulis,& femmis difpofuit del Sr. Molin. Avivemos mas

el pensamiento. Con tal premeditación procedió el Fun-

dador en la primera parte, en que ordenó la rigorofa ag-

nación
,
que usó repetidifsimamente de las voces' Varones

por linea retía majcuiina de Varones , y n oToíTegado con tan

clara explicación, concluye, ibi : No pueda fucceder en efe

Mayorazgo por ninguna caufa, penfada , o no penfada , ninguna

muger defeendiente de dicho V. Martin de ’jauregui, primer lla-

mado) ni de fus defeendientes, ni de los demás hijos nueflros Varo-

nesfus hermanos
,
que ejldn llamados d la fuccefsion de efe Ma-

yorazgo , ni ningún Varón, quefea defendiente fuyo de los unos, ni

de los otros por linea de muger , de qualquier- condición , y calidad}

que feayporque los excluimos , y haVemos por exclufos, inhábiles, e

incapaces de la fuccefsion de el, a ellas, y a los Varones yque de ellas

defendieren, y en ningún cafo querernos, qué fuccédan en efe Ma-

yorazgo. Tiene prefente para fu exclüíion la fingida agna-

ción,ó mafeulinidad : igualmente fépara,y retira las hem-

bras, como los varones defeendientes de ellas
:

paífa á dif3

poner el otro llamamiento para el di a, y cafo , emque oP



pire fu verdadera agnación
, y lo explica por orden tan

divcrfo,que,olvidando varones defendientes de hembra?
y que fucceda ya varón de varón

, ni que translince ni
queei varón fe prefiera en todo acaecimiento á ] a hem-
bra, manda indiftintamente,que fucccdan las hembras y
fus dependencias de varones, y hembras por ambas lineas
mafeulina, y femenina: luego fi llegó el tiempo, á q üe
miró efte fegundo llamamiento, donde cflá el fecit fepara-
tim lineas

,
[aminas non mfi in áefeBum mafculorum omniurr?.

Luego dexó en viíible igualdad las hembras, y los varo-
nes de ellas.

El llamar en alguna parte dé la d i fpoíic ion hembra,
dixo D»Molin.//¿>.3. cay. 5. num. 50. era argumento,de que
no fe apetecía la agnación,y previnieron los Add. que lo

mifmo procedía
,
quandofe hallafíen nombrados inter-

poladamente , (t permixtim agnado cogitad fimul ad fuccefs'to-

nem Vocantur i es afsi,que fixa el llamamiento, no en el va-r

ron defeendiente déla hembra, fino en la mifma hem-
bra, ibi : Tor manera,que primerafuccefjora fea la hembra mayor

hija de mi hijo mayor es afsi,quc previene, que de allí en

adelante entren fus hijos varones, y hembras, ibi :Tfus

hijosy y defendientes legítimos Varones,y hembras: luego no que-

dó difpuefta j fino desfigurada la agnación, y la mafeu-

linidad.

No es argumento, fino nueva prueba de nueftro af
fertoja claufula,quc notanum. 8 8. el Papel deD.Símon:

Vrefiriendofe el mayor al menor ¡ y el “Varón a la hembra > aunque

fea mayor la hembraje el Varón, y ejlen en un mifmogrado. Pro-

poner competencia entre varon,y hembra de igual grado,

es fuponerlos coetáneamente íuccefsibles
; y decidirla a

favor del varón, aunque menor de edad, es conformar-

fe con reglas generales de los Mayorazgo?: Luego perfua-

de, que no pensó el Fundador en la translineacion forzofa

para lamafeulinidad, ola agnación; y si,en quequedaf-

fe defde entonces de fuccefsion regular. Masclan>: Si

fueífe el animo dexar el Mayorazgo deagnacion , o de

máfeulinidad , el varón mas remoto debería preferir a la

hembra en todo cafo: Juego limitarlo al de la concurren-

cia en iguabgrado, es refiítir aquella inteligencia.

pl que en idioma de Mayorazguiftas difputar la preí e-— ren-



rencia por elgradó, es, y fe entiende en el fupuedo deba-
llarfc ambos dentro de una linca, ex D. Caft. ubi fupM-
que ejl curanditm degrada, nifi inlima. Para ellrechar mas la

prueba, y la refpueftd, finjamos, que huvieíTe difpuefto
nueftro Fundador la exclufion de hembras,

y la preferen-

cia de varones : fe debería encender, é interpretar enton-
ces cita preferencia a favor délos varones mas remotos?
Refpondio literalmente, que no D. Molin: hb. 3 . cap. 5 . n.

7 1. ibi
:

Quoties Majoratus Jnjlitutór generice ,& abfolutYfo-
minas propter ma[culos a fuccefsme exclufit,necfe illas propter
ma[culos remotiores excludere Vcllc adjetit , ea exclujio propter
majemos ejufdem lincee , O' gradas , non antera propter remotio

-

res intelUgendaeft ; ita ut mafeudo ejufdem linea gradas defi-

ciente, [cernina in ejus defBum ad hujufmodi Majoratus [uceefisio-
nan adníittenlaftt | ac Ji nil peculiare circa boc a Majoratus Infi-

titutom difpofttumfuerit.Y es pehfamiento, que igualmente
repite D. Vela dijjert. 45?, num. 55. ibi: Vixi mere abfolui^

iSTgenéralis , nam fecus efijet, ft refpeShva tantunt prohibido foret

,
propter mafulos , non addito remadores , intelligeretur namque
reflriSliye, propter tría[culos ejufdem linea

, gradas : Luego íi

el llamamiento, de que ya eráramos , no folo carece déla
exclufion abfoluta de las hembras ; fino que pofitiva men-
te las inclu ye,con mayor razón la preferencia, que conce-

de a los varones, fe debe entender, y reftringir á dos her-

manos, donde fe verifica fer de una linea, y gradó; pero no
donde el varón, 6 el parentefeo es mas remoto.

Para dar fatisfaccion mas plena
, y manifeftar la ver-

dadera inteligencia de la palabra, y ejlen en un mifmogradoy
daremos la prueba mas clara, y literal denueftro aflerto.

Profigue immediatamenre la claufula : Y acabada ejla [uc-

eefsion mafcalina , y femenina de la tal bija mayor, fuccedafu bija

hembrafegunda, y efia, yfu linea ma[culina,yfemenina j
e prefiera

a la tercera,)' afsi paffe por las demdi lineas de las bijas hembras

¿el dicho T>. Martin primer llamado , y de todos los demás fus her-

manos hijos me[tros arriba nombrados. Finge aqui el cafo nuef-

tro Fundador, de que en el dia, y ocafion,en que feextin-

guieífela verdadera agnación,vi vieííen tres hijas de Don
Martin fu primogénito, y todas con fuccefsion de hem-
bras, y varones ; es afsi,

fu nieta fea Iá primera,
,

que en ella hypothefi manda, que
que ocupe el Mayorazgo, ibi: Pri-

me-
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mera fuceffora fea la hembra- mayor hija de, mi hijo mayor

,

que
defpues ligan todos fus \vjoshembras,, y varones

, ; J

fus hijos,y defendiente s legittpp.Varones, y hembraspor;lineuretla

tsiitfculina,} femenina

,

y qisc halla acabar fe en te ramente .cíá

ta dependencia, afsi de íds, varones, como de las-femBra^

no éntrela Pgunda, ibi i 1 acabada cfta fuccefsion mafculin^

y femenina de la tal hija mayor , faccedafu bija: hembra frgtmda;

y que las hembras, y vajees dcfcendicntes-dc eáafe'aiii

tepongan a la bija tc-r.cc*a * y la fu ya , ibi : I efta, y fu ¡¡tKy

tnafcukna,) femenina feprefieraa. la tercera} es afsi, que feguu

la ferie de eftos llamamientos dehian poífeer primero las

hembras de la h’ja mayor, que todos los varones de la fe-

o-unda
5 y qu- las- hembras hijas de ella quedaron ante-

pu Cftas a h? varones hijos déla tercera : luego la artificio-,

ia acrna-’on,y la mafculinidad quedaron deílruidas; lue-

20 £Í preferencia concedida al varón fue folo redando,

^imtro de un grado, y linea. <3 b . i

Contefta el mifmo alicato, que empezando el Funda-

dor el llamamiento 4f- las hembras, dice fuelle por el mif-

mo ordeny
grado, y prelai'm, qnt (/% llamados,fus Tadres, habla

D. Caílill. lib. 6 . cap., i 3 7- déla cíaufula déla mi

f

vta manera,
o
por el orden, que- qwh drémétf dice fer lelath

va,y una repetición de la d jfpoficiein antecedentecon fus

qualidades. Aquí fe refirió ai llamamiento
,
que dáxáb a

ordenado en fus, ocho hijos varones
, y fu dependencia*

por linea reda de varonesjes afsi, que laeílructurudecftc

nombramiento, no folo fue graduarlos por fus refpedi-

Vas mayorías, fino advertir, que la Imm y legitimafuetefsim

del primero por linea reBa de varón fe acabe ,y fenezca primero,

que entre la del [egnndo\ y elfegundo,y fu hwa,y fuccefisión maf

culinafi prefiera al tercero: luego,para vcrificarfe la mifma

graduación , debía antes desfrutar toda la dependencia

déla primera hembra
,
que la fegunda

> y
qualquiera de

fus hijos : luego repugna fe interprete una fuccefsion con-

tinuamente faltuaria,eomo es, la qúe requieren la agna

cion
, y la mafculinidad. Contcfso el vigor de cite argu-

mento el Papel de D. Simón defde num» 83. y
procuran

do darle folucion, recurre, a que fon muchas, y
di verías

las cfpecies , y figuras délos Mayorazgos , y
que p

J o ^

Fundador reftringir la agnación I grados , ó períocas , y



difpónerdefpues la mafcuiijaidad, j._p.:ro corno f concedi-

do todo) folo fe infiere ei/Woj y no el quijo , de xa en codo,

fu fuerza el argumento.
.

f

:

Es prueba del intento, que, para el cafo de faltar toda

la defeendone i a de hembras de ios ocho hijos .varones dé

efte Fundador, difpone el llamamiento de fus.proprias hú
jas Doña Cathalina

, y Doña Lorenza* diciendo, ib i : X.ey

tal cafo de no ha ver defeendiente nuejlro áe dios,y de lias, Varón,

m, hembra legitimo
,
que fucceda en ejfa Mayorazgo, llamamos a la

fuccefsion de.el.a. Voña Cathalina de'jqnregui nutftra bija, muge?,

que. abora es de V. Martin de Guarnan, y a ¡us dejcandientes legíti-

mos Varones, y hembras', es afsi, que íi ideaffe lafimple maf-
culinidad

, y aun la artificiofa agnación , cor.refpondia

colocaíTe primero los. hijos varopeS de eíta hija
,
que las

nietas de las antecedentes hembras: luego no hay claufu-

la, que patrocine aquella idea. Projjgue mas la claufula:

Tor la dicha orden
,
que han de fucceder j y fon llamadas las hijas

hembras de los dichos nuejlros hijos Varp/rn, y los defendientes le-

gítimos de ellas Varones, y hembras por linea rtia[calina, y femeni-

na, y con aquella mifma ¡¡relación. Aqu (. íe. intearp^ta X si mif
mo el Fundador, advirtiendo, qupiel xniÜTio,orden, y gra-

duación ,
que.havia ya ordenadopar^ la? .hembras def-

cendicntes-de varones, quería gpbernaírela^&ccefsion de

ius dos hijas, y defcendeqcias d.e citas? pu.es p.otefe que
profigue

:
: X a falta de la dicha VomCatbjlinf de fjquregqi 5y de

los dichosfus hijos, y defeendientes legítimos Varonesyjhembras}fuQ-

cedáen efte. Mayorazgo Jdoña Lorenza de J.qUréguiweftra. bijb:

Luego expresamente quifo, que primero poSeyede quajj-

quier hembra defeendiente de tus qqhQ injos, que quaí-

quier varón defeendiente de citas. í úselos hijas,
y qucqual-

quier hembra hija , b defeendiente de Doña Cathalina

pofTeyeífe antes, que qualquier varón hijo, o nieto de la

Doña Lorenza. Eíto repugna al concepto de la fingida

agnación, y mafculinidad: luego tienen notoria refiíten-

cía en nueítra fundación. Coligiendofc en fubítancia,que

malograda la verdadera agnación ¿que fue,la que única-

mente apeteció el Fundador )
confidcrp de igual derecho

á las hembras, que a los varones derivados de ellas
, y co-

mo que unos, y otras no le llamaban la atención, no Folp

dice, firva de regla lo difpueíto,en quanto a hembras ejer-

cen-



Sjfo
:

ccndicntes de varones,para la fuccéfsion de fus dos hijas,

y Tus lineas i fino que devolviendo 'fu difpoflcion a recriad

generales de un Mayorazgo regular, manda fe evacúen
primero las lineas, que dimanaban de varones

,
parar que

cntraíTen dcfpues.las dos de fus dos hembras, por mantendr-

ía regla general de Mayorazgos, que antepone el varón; de
!

una linea, y grado con la hembra. - li ; -
r

J

Hagamos demonftrablc el peníamiento, figurando,

que dexó una hija Don Diego Alfónfo de Roa. Deberá ef-

ta entrar á poíleer en fa vacante, que causó la muerte de
fu Padre? Don Simón refponderá, que no, por mantener

Tequela en fu defenfar, pero le convence la letra de la fun-

dación ,
que dice, fucceda la hembra mayor',y fus hijos, y

defeendientes legítimos barones ,y hembras por linea tecla y és" afisi,

que fi enttaíTc D. Simón á poífecr, paífaria á un tranfver-

fal
,
quedando defeendiente del Poííeedor en linea recta:

luego el concepto de agnación, y mafculinidad tienen re-

íiftencia en eíta fundación.

Allana con claridad qualquicra duda la claufula, en

que manda dar cierta joya
, y dote á la hembra

,
que pa-

deciere la exclufion, diciendo: Lo ¿¡ualfea , y fe entienda en

losprimeros llamamientos de meftros hijos Varones,y fus defeendien-

tes varones. Trató de compenfar aquel agravio
,
que por

confervar fu apetecida agnación,' infería á la hernbra,qüe

dcfnudaba de la Primdgeñitura, que le viftió al nacer Ta

providencia
; y como elle agravio,en fu concepto, no paí-

faba del primer llamamiento en ios varones de varones,

y

no á el figuiente de las hembras, y fus dependencias, por

¿fto declaró,que foloen los varones de varones debía per-

manecer ella penfiom es afsi, queriendo el Mayorazgo de

agnación, ó mafculinidad , feria mas freqüénte el mi fino

a-aravio,y repulfa { cómo ahora lo felicita Don Simón:

)

luego procedería inconfiguiente, y deíiguál el Fundador,

en no extender á elle cafo la compenfacion.

Aunque lo expuefto bafta para reíponder los argu-

mentos , importa recordar, que riendo duda grave , fi en

el llamamieiito de Varón en Varón,
fin mencionar hembra,

fe ha de entender difpuefta la agnación,que toca D. N o-

lin. lib. 3. cap. 5. num. 1 5 . Si mafeulos fimpliter , ÚT abfolute m-

VitaVerit, neede foeminain altqua parte memmerit , y en que opi
- J nan



ir.

nan tan difcordes ,queCcvail. enla 54I. la coloca entre
ías Comunes contra Comunes,y D. Caífill. [ib. 6. cap.129.
ufi¡. ad 133. mim . zo. fe reforma

, y modera, en lo que fo-

bre ella afirmo lib. 3. cap. 29.tte.l1b. 5. cap. 92. quefecitan
de contrario, protegen nueftro intento ambas opiniones,

y probabilidades
>
pues fi en íentir de unos el continuo

llamamiento de fofos los varones no alcanza a eftablecer
la agnación

,
porque fe requiere mas clara, y concluyen-

te voluntad, y en la de los otros bafta efte, quando fe ha-
llen omitidas las hembras totalmente

, qué dirían en el
cafo, en que fe fixa el primer llamamiento

, no en varón
de hembra, fino en la mifma hembra? Y quando defde
alíi continua, nombrando indiftinta, é igualmente varo-
nes^ hembras por linca mafculina,y femenina,y que hafi
ta apurarfe toda la defcendencia de una linea, efté fuf-
penfa la otra? D. Vela diferí. 49. num. 45. para la fingida
agnación, dice precifa la cfpeciai-exprefsion [accedan de
Varón en Varón

, y conviene Rox. 1.pan. cap. 6. num. 304.^
3 °<L hablando déla verdadera, y num. 509. para la fingi-
da, Vocando mafculos de mafculo in mafculum: Luego fi nuef*
tros llamamientos carecen de cfta figura

, como fe podrá
entender, ni aún opinable, que contengan mafcalmidad,
ni agnación > La dicción T, ex D. Caftiíí. lib. 6. cap. 1 3 6.
num. 3 i

. 34. 8 1
.
-er 83. es copulativa

, y demueftra igual
afección

, é incluíion, á los que con ella fon llamados, y
fueceden juntos, fi el aífumpto de la difpoficion no lo re-

-

pugna,como en los Mayorazgos notó D.Molin./i& 1. cap.

6 . a num. 4. & Rox. 5 •
part. cap. 4. Luego llamados Varones,

y hembras por linea mafculina,yfemenina
,
quedaron con taxi

igual fubftitucion
,
que folo tendrán preferencia los va-

rones en ios cafos
,
que preferí bernias reglas ordinarias de

los Mayorazgos.

La eftru&ura,y voces de ella fundación eftánperfua-
diendo

( y lo conoce el Papel de D. Simón num. 105. ) fe
con fultó con perfona inteligente. La palabra lineare que
ufa tan frequentemente ex leg. 2. tit. 6. part. 6. es ayunta-
miento ordenado de perfinas, queJe tienen mas dé otras¿orno de ca-
dena, defendiendo de una rai% , y hacen entre st grados departidos,

que explicó Rox. 1. part. cap.6. a num.zC. previniendo num.
i*. <2* 2 8. que la reda es incompatible con otra. Contef-

E ta



ta el Papel de D. Simón num; 7J7. exD.CaftilI.
qlTc cfl-a

palabra linea fio es puerta fin myfterio, afirmando, llb.
5 .

cap. 9 y. qúe firve, y conduce para interpretar ultimas vo-
luntades : luego, hallandofe tanrepetida en nueftra funda-

ción, y ordenada por perfona inteligente, con mayor ra-

zón havra de confervar fu proprio, y natural fignificado^

es afsi, que el faktUrio , é inquieto movimiento, en que
circulan agnación, y mafculinidad dcflruyc a cada pa/To

la fequela regular de cada linea i y pugna claramente con

la poííefsion de todos fus Varones,y hembras por linea rec-

ta en cada una de ellas: luego cada palabra de crta funda-

ción efta publicando, que no fe puede contemplar de fue-

cefsion irregular 3 <41n ílibni oh
No desfigura cfte concepto un reparo

,
que hace el

Papel contrario, num. 8 6 . y
éonfifte, en que al tiempo de

concluir los llamamientos ( tanto, que fe dirigen á las fu-

turas hi jas,que acafo le fobrevinieífcn de fu Matrimonio)

diga : A las demás meftras hijas ¡Timbras ,
que tuviéremos de efíe

dicho mejlro Matrimonio * y a fas hijos * y defeenduntes legítimos

Varones , y hembras ?por la dicha preUcun > y orden , y géneros

mafculiiios 3y femeninos * porqué íbbre fer claufula referen-

te
,
que fe ha de entender

, y arregla
r
por el relato, ex plu-

ribuscongefiis á D. Vela dijfert t 49, a num. it. fe conoce,

que lo mifmo entendió por la voz genero mafcalino , y fe-

tneninoy que por la voz linea mafeulina , y femenina , de que fe

firvió hempre» Ni fe alcanza el íündamcnto,para que ia

voz genero mafculm * y femenino tignifique una anticipada

gehéíál preferencia de varones
, y

abfoluta excluíion , o

iufpenrton de toda hembra ,
que es lo que D. Simón quie-

re, y necéfsitajy no dice D.Caftül. en los lugares,que fe ci-

tan. Pero, aun concedido , como recae fobre íubftitucion

muy diftinta , de la que oy fe trata , fe havtia de decidir

cftditiaio por fu proprio correfpondiente llamamiento,

que es el de las hembras defendientes de varones , y rc-

fervat á D. Simón efte reparo,para que lo oponga a las hi-

jas futuras del Fundador,de quienes habla.

Reflexionadas las ultimas claufulas de cita funda-

ción, fe raftrea otra comprobación particular, feneci-

dos todos los llamamientos de la propria dcfcendencia ,
e

éoioeaft otros a favor de determinados fobiinos , ;
e pv

cía-



cíales tranfvcrfaícs,y en ellos fe nominan tambica fe def-

cendencias de varones
, y hembras por linea rtEfa tmfulina,

y femenina por la dicha orden

:

con que fatisfacemos obiter , lo

que dice el Memorial de D. Simón num, 8$. que figura

de diílinta eftru&ura efte nombramiento de los T.ranfvcr*

Tales , fiendo cu el codo relativo
, y acorde al de los pro-

pr ios defendientes. PaíTa últimamente el Fundador aí

llamamiento u niverfal de los parientes
, y dice , ibt: Tí

falta de ellos
,
fucceda en ejle Mayorazgo el futiente trahfverfal

mas propincuo de mteftro Linage
,
que d lajk^on fe hallare

, préf:+

riéndo los de m) el dicho Miguel Martines de “jauregui ddos. demt
la duba Doña Ifabel Hurtado ,y fus hijos 3 y defendientes legtt'h

mos varones
, y hembras por la dicha orden

, fin que en efte tafo

tenga mas prerrogativa el Varón defendiente de la hembra, que

la tmfima hembra ; fabo concurriendo Varón ¡yhembra en una mi
fi-

nia linea , ygrado. El que por una fu bfti ración , ó parte de
una difpoíicion , fe interprete, y aclare la de otrasjes vul-

gar : luego fí en efte cafo determina literalmente ¿Fun-
dador

,
que no tenga mas prerrogativa el varón

,
que def-

cendierc de la hembra, que la mifma hembra.; falvalien-

do hermanos
(
que es el cafo, en que citarían en una linea,

y grado ) es efte hecho
, y determinación un raudo ínter^

prete de fü voluntad , íin que9el que rilé de aquella pa-

labra en ejle cafa pueda conftruirfe, que en los anteceden-

tes havia determinado lo contrario
, como fe ¡da-a entena

der por D.Simón dcfde num. 87. haftahl final. £ b?nr
Tomando Tolo las palabras : Teftenmun mjirn grado 'de

la clan fula, que difpone la fuccefsion dehembras, y con-

frontándola con la referida del llamam iento de tranfvcr-

files, que dice : Sin que en efte cafo tinga mas prerrogativa el

varón de/tendiente de la hembra
,
que la mifina hembras falirg con-

curriendo Varón, y hembra en una mifima linea, ygrado, fe empeña
en deducir, qué en ella limitación manifeftó, que éntre

los defendientes de hembras , no quifo fe atendieñe el

privilegio de Ja linea , fino folo el grado; y que por coníl-

guíente, citando en uno mifmo Doña Jofepha
, y Don Si-

món, vence efte por la qualidad de varón. Efte concepto

es opueftoá la letra de la fundación. Forma el primer lla-

mamiento de D. Martin fu primogénito, y que en fu fal-

ta fucccdan fus hijos, y defendientes legítimos varones;
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Prefiriendo el mayoral menor, y la linea, y legitima /ucee[ion del

primeropor linea rebla ma/culma de varón fe acabe,y fenezca pri-

mero,que entre el fecundo,y el fecundo,y fu linea, y fuccefsm maf-
culina fe prefiera al tercer lafuy^yafsi paffe por todas las demas

lineas mafculinas de Varón, Ya dexa literalmente ordenada la

preferencia de 1 incas ,fegun la ferie de fus mayorías. Si-

gue' J el primero grado fe prefiera alfegundo, y el fegundo altn--

Kero,y nfsi por todos, los demas grados de fuccejsmu Previno aquí

'la preferencia de grados dentrodeuna linea. Sigue : Ien

un tmfino grado el mayor,yfu linea
, y defcendencia mafeulina pre-

fiera, almenor, ylafuya. Vuelve a ratificar la preferencia de

4as lincas .por fu mayoría
,
quando compitieífcn perfonas,

que citando cada uno en la fuya, comparativamente tu-

vieífen igual grado, como acaece ahora entre Dona Joíe-

pha, y Don Simón. Hemos viíto ya mandada obfervar la

prelacion de lineas en la defcendencia de varones por nuefi*

-tro Fundador, que la calificó con el exemplo, de loque

pradira en el llamamiento de fus ocho hijos, colocando

por el orden de fus edades la graduación de fus períonas,

-y fus refpcdivas defccndencias, fin la menor alteración.

Paífa al nombramiento de las hembras defeendientes

rlccftos fus hijos los varones, y previene, y repite fueífe

por el mifmo grado0orden,y preh¡(ion,que efiaban fus Padres Uarna-

doi:luego íieneftoseftaba mandada obíervar tan clara-

^njence la prerrogativa déla linea, cítara igualmente pre-

venida en las defeendientes hembras. Se calificó también

con el exemploaporque llamada la hembra mayor de di-

cho D. Martin
.,
previene fuccedan defpues fus hijos, y

-defeendientes varones, y hembras por linea reda
; y que

en no haviendo alguno de ella primer hembra, entre la fe-

gunda, y la fuya, y en falta -de eíta, la tcrcera,y concluye:

Ja/si paffe por todas las demás lineas de las bijas hembras de dicho

2). Martin de'jauregui primero llamado , y de todos los demás fus

hermanos, hijos nutfiros
arriba nombrados , y que en adelante tuvié-

remos, por el mifmo grado, orden ,yprelacion
,
que efianJus Padres

llamados , como dicho es : luego en los defeendientes de eitas

hembras quedó prevenido literal, y
pradicamente e pn

vilegiode la linea. Sigue llamando el Fundador íus os

hijas, y fu defcendencia mafeulina, y femenina, y
repite

fea por la dicha orden,
que han de facceder, y fon llamadas las buyas

* hp»:-



hembras de los Varones: luego es contra la letra de cfta funda-
ción creer, que en las hembras defendientes no quedaífe
mandado mantener el regular privilegio de la linea.

Sigue el nombramiento de algunos fobrinos, y parti-
culares tranfverfaíes de ambos Fundadores,

y vuelve á re-
petir también por la dicha orden.PaíTa al generaídel pariente
mas cercano, que a lafagpn fe hallajje

, y por cortar la quef-
tioh,o confu fió de quaíidad,o mejoría de fus Iineas,u aca-
fo concurriría uno, que enlazaífe por varón

} y otro por
hembra , manifeftó fer fu voluntad fcprefirieflc .,el mas
cercano, fin atender fi era varón de hembra, ó fi era hem-
bia,limitándolo folo,quando compitieíTcn varon,y hem-
bra de una lrnea,y grado.Conoce el Memorial de D.Simó,
que cfta oíd en,y difpoficion fojo miróá regularla entra-
da de ios nanfverfaies comprehendidos baxode efte lla-
mamiento general : luego inaplicable al cafo,y Litigantes
del actual juicio. Ni del un calo al otro es buena la ila-

cion
, ya por Ja diípariedad dccircunftancias, ya porque

cauto elmifmo Fundador, previno al punto, que efta
íingularidad

(
que, por quitar confufiones, y litigios,dif-

Í

jonia al entrar el llamamiento univerfal de tranfverfa-
es, donde queria

,
que fueífe todo el móvil de fu prefe-

rencia la mayor immediacion deparentefeo, ibi: Eltranf•

Verjal mas propinquo de nueftro Linage ) no queria corrieíTe
entre los otros tranfverfaíes particularmente nominados,
dixo: Terofaltando Varones 3y hembras defeendientes nueftros3en-
tielos Varones3y hembras tranfverfaíes

,feguarde la mifmaorden3
que efta mandada guardar entre nuejlros defeendientes en los lia-

mamientos , donde fe permite la ficcefsion de Varones , y hembras.

Conque conociendo el Fundador
,
que podía fervir de

confuíion para con Jos tranfverfaíes de particular nomi-
nación, lo que prevenía íobre la entrada de alguno de los

del llamamiento univerfal
,
por ello repitió, que en la de

aquellos fe obfervaíle Ja graduación
, y prerrogativa de

fus Jineas,como,y en la forma,que en la de fu propria def*

Siendo cfta la natural, y genuina inteligencia de efta
claufula,es violento inferir, que con fola la palabra en
efte cafo 3 deftruyeíTe la prelacion delineas, que entre fus
proprios defeendientes,

y éntrelos tranfverfaíes de par-

? ticu-
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ticular nominación, dcxaba ordenada con tan reiterada

explicación ,
como que dixo : Jen un mi¡mo grado, el mayor,

yfu [mea, y dejcendencia mafculina, prefiera al memr, y U fuya, y
prohibió, que hafta efpirar la deícendencia toda de la hi-

ja mayor, pudieííe poííecr fu hermana fegunda,ni la fu va,

y afsi de las demás: y aun lo enfeñó con fu exemploen la

firme, e inalterable graduación de fus proprios hijos, fb-

gun la ferie de fus lineas
, y rcfpedtiva mayoría i y fiendo

lo contrario contra reglas ordinarias
, y el derecho de re-

Í

>refentacion, nccefsitaba muy clara, y concluyente vo
untad, para creer, que en tan feria,

y
premeditada funda-

ción, no havia el privilegio déla linca.

No fe cree contrario, fino favorable Rox. i
.
pan. cap.

-C.mm. 343. que fe cita num. 76. del Memorial Defde

num. 326. viene explicando el llamamiento, fuccedan fiem-

prepor linea mafculina ,con cuyo motivo excita laqueílion,

An quede en el comprehendida la hembra defeendiente

de varón ? Y rcfolv iendonum. 3 40. mas de lo que contu-

vo la pregunta, afirma, que no folo cítara incluida aque-

lla hembra , fino que talclaufula no baíta para entender

eftablecida la agnación, y que necesita mas clara, y ma-

nifiefta voluntad, quia extaliebufula, feu Verborum concep-

tionefcilicet defeendentes per lineam mafmlinam, fimili Vocatio-

ne, deduci ncn peteft ,
quodfuit habita ratio conferVand* agnado-

ni’, curtí alias ratio ipfa conjenanda agmtioms exprejfa rapara-

tur ,
yel mafiadorum nomen txprcfijum, por lo que concluye

mm . 3 43. entrara la hembra, prefiriendo al varón de li-

nea inferior. Con lo que fe rcfponde , a loque dice mm.

74. el Memorial con laauthoridad D.Mo m. hki.caf. 6 .

mm. 37. pues fobre parecer inconducente la queltion, que

excita, y repitió lib. 3. uf. y.mm.íp .
que cr.írenel ca-

fo de el mifmo llamamiento, ibi : Guando yocantur In
,
qui

per mafcHÜmm ,
ha de empezar la «clu -

ion defde la mifma hembra ,
como que es hn de la ag-

nación, 6 fr ha de comenzar defde fus hijos ,
nocontc

niendo tal claufula ella vineu ación ; fi apetece D. Sim

la aplicación, de lo querefuelve eftc Dodor, (acara, q

defde fu Madre empezó la exchihon,y fu repulía.

Quintos difeurfos forma el Memorial de Don Srm

perfuaden pofsible la fingida agnación, ó roa cu >“ g’



perpíComo no alcanza el pudo a introducir perfecta efecti-

va voluntad,en maceria tan odiofa
, y eílrecha, comoes

ella
, es ociofo difeurrir veroíimilitudes, y no repugnan-

cias, que explica defdenww. 83.quandoes pendón general

de quaíquier prueba, que concluya pernecefse, y no per

pofsibile.Ni el que eíle Mayorazgo huvieíTe íido en el prin-
cipio de rigoroía agnación

, como nota num. 8o. es conje-
tura bailante para colegir

,
quiío el Fundador

,
que gra-

dualmente decayeíTe en las figuras de fuccefsion
,
que

mas le aísimilaílenpor la regla in habentibus fymbolumfacilior
eji tranjitus , á que refponde D. Vela differt.49. num. 103.
Ocupó el celebre difeurfo de efta Diflertacion, vincula-
ción, que ordena un tranfveríal, con expreíla excluíicn de
toda hembra, y llamamientos de verdadera agnación

, y
previniendo

,
que á falca de los defeendientes varones de

fus quatro hermanos, que cfpecialmente llamó, fuccediefe

elpariente mas propincuo defu linaje de Santillan , yfus hijos] y
defendientes , c parientes

, por la orden, que arriba ejia fhalada

para la fuccefsion de mis hermanos, yfus hijos
3 llega á faltarla

varonía, quedando dos defeendientes de la tercera linea, o
hermano. Concurren á litigar Doña Mariana de Santi-

llan, hija del ultimo Pofleedor, y de la linea de primoge-
nitura, con D. Fernandode Santillan fu Tio, hijo de Do-
ña Beatriz de Sancillan,hija del mifmo tercer hermano de
los del Fundador : muevefe fuerte duda, fobre fi fe debia
contemplar ya el Mayorazgo de íimple máfculinidad.
Examinafeoonla mayor reflexión

, y obtienepor Execu-
toriá Doña Mariana.^Fue el principal fundamento de
efta decifion i que, aunque era claro haver apetecido la

verdadera agnación, no lo era,queen fu defe&o huviefle

ordenado la mafeulinidad el Fundador. Eíle Mayorazgo
era fundado antes del año de 1 6

1

5. refpe&o déla ferie de
PoíTeedores, que lo desfrutaron antes de el de 6zz. en que
advierte el Sr. Vela obtuvo Doña Mariana el Auto del

Ordinario á fu favor. Quantas reflexiones, y fundamen-
tos trahe en eíle lugar, concluyen á nueílro intento con
mayor razón. Laclaufula

,
que gobernaba la fuccefsion,

para en falca de la agnación de Santillan
, fue un llama-

miento confufo, é indiílinto del pariente mas cercano
del Linage ,y con la mifma orden de la fuccefsion de los prime-
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ros llamamientos : La nueftra , en falta de la agnación
¿Jaureguis , Ordena fea la mifma hembra primera

f, , .-If-

¿ora, y
por fu muerte, fus hijos varones,

y hembras por li-

nea mafculina, y femenina : Con que,íi por odiofa, y con
tra reglas generales la qualidad de mafcu Unidad no f~
conceptuó bañante aquella claufula, para conñruir, que
cn falta de la varonía, fe havia devuelto á fer de mafcu le-

nidad
,
que diremos , donde 1a excluyela ierra de la fun-

dación’

Para conocer,quanto repugna defpojar de lapoífefsion

al defeen diente déla linea mejor, y alterar las reglas o-en c-

rales de la fuccefsion, merece detenernos la Deciíion
,
que

trahe,y pruebafuo more D. Larrea en la 34. En fundación,

que en fu origen fue de ártificiofa agnación
, con exciu-

íion de hembras, y llamamiento de Varón en Varen, compite

un varón defeendiente de hembra de la primera linea,con

un varón de varón de la linea pofterior, ó fubftituida
; y

examinado en difeordia por dos Salas, en la Real Chanci-

lleria de Granada, y en la de Miliquinienras , donde tam-

bién fe llevó, obtiene el varón de hembra contra el varón

ele varón favorable determinación. Entre otros funda-

mentos advierte D. Larrea mrn. 43.^45. eñe
:
Que la ex-

cluíion de hembras pudo tener dos fines, ó refpedos en

la mente de aquel Fundador: uno, el eftablecer la agna-

ción: otro, la íimplc mafeulinidad : el de la agnación mas

rigido, y cftrecho, comoque es mas excluirvo de las hem-

bras,y fu defcendcncia , contra reglas ordinarias i el de la

íimplc mafeulinidad menos odiofo, como que retira folo

Ja hembra,y no fu defcendencia,de la fuccefsion: y en efta

indiferencia fe cftimó la interpretación , é inteligencia,

que diñaba, y retiraba menos del derecho común, y
fuc-

cefsion regular.

Infenfiblemcnte preparamos refpuefta á la efpeciede

Roxas 1
.
parí. cap. 6 . num 3 4¿

.

que cita , é inferta mm. 5 4 *

•del Papel. Addiciona, y explica eftenra. Aguila»#w.3 5 5 -

diñinguiendo entre Mayorazgo deagnacion,y el de maf-

eulinidad. En el de agnación, extinguida efta por muer-

te de los verdaderos agnados, fe prefiere la hembra ,
hija

del ultimo Poífccdor, que compite con varón de hemora,

quia aguata efi j al contrario en el de hmple mafeulinidad:
’ oA V
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porque,como prevalece la quaíidad del fexó,y cfta fe ha-

lla en el varón, aunque defeienda de hembra, prefiere ef-

teá qualquier hembra, aunque fea de linea mejor : con

que hablando ya allí Roxas de Mayorazgo de agnación,

como la nieta defeendia de varón de varón, y litigaba con

varón de hembra, no es de extrañar la prefiricííe, y profi-

gue,dando la razón en elmifmo num. 34 6 . Btfic nepos , etfi

mafculus,non eftde linea mafculmafed de linea femenina,queefump*

fit principium a Matee , in qua egit finem linea mafcalina , fectt

initium lineafemenina ad ejus filios, qui reVera funt de lineafemé -

nina

.

Efta efpecie fe contempla inaplicable á nueftro cafo:

porque, íi como advierte elmifmo D. Simón num. 68 . de
fu Memorial, en Mayorazgos de quaíidad folo fe atien-

de cfta, y no la linea,no íiendo el nueftro ( defde el llama-

mientodc las hembras ) de fuccefsion irregular , ut pro-

batim manet , á qué conducen efpecies
,
que fuponen la di-

ficultad? Y aun omitida la diverfidad , como no hallara

literal refiftencia en efta authoridad ,fi fe fupone fe r cfte

Mayorazgo de artificiofa agnación, como fe afirma num.
85. ibi: Se debe entender,que la que difpufieronfue una artificiofa

agnación, quandoD. Simón es hijo, y nieto de una hem-
bra ? Y para con el cafo de Roxas haMara,que íi el varón

fue exclufo por hijo de una hembra , le efta comprehen-

diendo la mifma quaíidad.

Defembarazados ya del medio de ágnacion,y mafeu-
linidad

(
que a no refiftiríos nueftra Fundación

,
podrían

proteger la preteníion de D. Simón
) falta regiftrar otros,

que apunta, como por adorno de fu Memorial. Defeofo

de encontrar un llamamiento, que, alterando el orden

regular de fucceder, le prefirieífe á fu prima, lienta defde

num. 43
.
que hay tres efpecies: genera], efpecial

, y fingu-

lar; y conftruyendo, que en la claufula primera fuccefjora

fea la hembra mayor , tuvo fu Avuela llamamiento fingu-

iar
; y en la palabra fus hijos, fu Madre Doña Petronila el

efpecial , faca por confequencia,que incluyendofe Doña
Jofepha de Alfaro en el Íiguientc, yfus defendientes, tiene

folo el colectivo, ó general, que fe pofponc al particular*

y al efpecial.

Concedido eftc difcurfo,como fe propone, vendría a
concluir, que íiendo D. Simón tan nieto de la primer 11a-

G ma-



mada, cómo Doña lofepha fu prima, fe queda
preíTo en

el llamamiento general, y deftituido del particular y e í

efpecial, á que afpiraba para fu prelacion. Conoció' que
cfta replica faltaba, y haciéndole cargo de ella num.^x
rcfpondió, que como fu Madre nohavia falido a litigar*

no le im pedia á D. Simón ufar de fu derecho
,
que es, lo

que perfuaden las aüthorrdades, que cita-, pero fiendo' re-
paro, y concepto muy diffinto, el íi la vida de fu Madre
le cftorya nara ufar de fu proprio llamamiento, de que
allanado cite paflo, fea nieto, y no hijo,

y por configúren-

te nombrado no efpecial , lino Colectivamente por ei fun-
dador, fue dexar la dificultad fin folucion,y confeifar in-

aplicable al cafo fu apetecida antelación.

La menté de k>$>DD. en la diftincion de llamamien-
tos parala preferénc ia, eí D. Caítill .lib.6. cap. 129. mrn.

>3. fe reduce a dos, genera), y efpecial; y aunque elle lo

fubd ividen , ó explican, quarído fe figura con el nombre
proprio, ó con alguna demswftra€Íofr,c|ue determina cier-

tamente la perfofta, es incongruente a nueítro cafo,en que
no Hamo el Fundador a Doña Ifabel Magdalena de Jau-

regui,ni a la hija de D.Lucas dé' }auregui,íino á la hembra

mayor, que es apelativo, eí D, Caftill. hb. 5 . cap. 9 3. §. 1.

nutrí. 5 1 . en que trafartdo del Ikmamiento con la vozTri-

mogemtO) dice es apelativo, é írtelaye, no folo al primero,

fino ttanicendeatalmeace i todos , los que lo fueren
; y

mas terminante Roí. dé íru&rñp. 1
. fart. cap. 8. num. 3 8. en

qur notandogrande difeféncíá
,
quandó fue llamado el

fegundogenito por fu proprionombre , ó quando fe dice

fucceda él hijo fegundo dePuiam , éd hermano fegundo, o el par ¡en-

te, quefuete de talgrado ,
porte maya nrtcftro intento citas

palabras: Quando Vocatto fuitper mtrtéftappettatiVum , nonper

mmenproprium, treditm ínflitut'or refpexijffe realiter ad ordinem

jtuxefsrvum conthiuatum ex dio fecundo,W fertiogradu , & non

etd perfmam fecundoJrel tertiogenil r, tariqUarñ nrngis duedanb nam,

ji mfpexijjet principálíter ad perfonam, eant nomine proprio nomi-

naffec, utfibi cognitam , magrs dUeblam ; attmen fimmnomine

proprio nonVocaVit, forte fuit ,
quia non cognitam , Jive nonmagis

dtlettam habuit
, fed quoniam Voluit

,
quod fuccefsio indperet per

wdinemex eorgradu
:
fiqmdem caufa, ex qwbus Inftitutór híajora-

tus perfonas remoúores prox'mmribus aéteponti > in perfwu ig

-
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notis,prout funt Vocati per nomina appellativa, ipfi Infiitutorimi-

litare non Yidentur, immo Verofimiliter non majar ajfeclio ad umwj
qudmad alium habuijje cenfendus efl. Pcntamiento , con que
refol^ió D. Molin. lib. i . capit. 6. a numer . %"J. la queftion,

de íi en el llamamiento de hijos vienen también ios nietos

,

advirtiendo,quc (i los hijos
,
que llamó, no eran nacidos,

ó no los conocía el Fundador, falta conjetura parainter-
pretar afeólo perfon al

, y afsi íe ha de conftruir llaman
miento tranfcendental a todo nieto, Ociofacs laaplica-
cion al caío, en que,diíponiendo nueftro Fundador un
futuro acaecimiento tan incierto,quc ignoraba, quando,
ni en quai de fus defendientes fe verificaría, miró fofo á
eftableccr el orden, con que entonces fe debía gobernar,
en cuya hypothefi dixo D.Cstñillcap. 9 $ . num.43. N0n
cenfetur ad aliquemfe refringen, fed ad Ülum,qui tempore delaU
ficcefsionis reperiatur : Luego íi Dona Ifabel Magdalena fue,
en quien cafualmentc fe verificó : luegofi nació muchos
anos defpues de muerto el Fundador , repugna conftruir

predilección, ni afecto pcrjfonal. .

Efta preferencia
,
que pinta D. Simón en fu Papel, la

defacrcdita eficazmente el reparable filcncio de fu Ma-
dre, que eftando viva, fe mantiene muda á prctendesad-
virtiendo le refiftiria la letra de la fundación

,
que dice:

Iacabada efa fuccefsion mafculina,y femenina de la tal hija ma-
yor, fucceda fu hija hembrafegunda ,y eflay y fu linea mafculina,
y femenina fe prefiera a la tercera i porque al modo, que hafta
efpirar toda la dcfcendcncia de Ja hija mayor de D. Mar-
t rn,dorm ia el llamamiento de fu fegunda hija, afsi,micn-

tras vive defccndencia de la hija mayor de Doña Ifabel

Magdalena,efta fufpenío el de Dona Petronila fu fegun-
da hija. ' IYeM ó- j¿(

UItimamente, en llamamientos de Mayorazgos deEf
pana es faifa la propoíicion, de que carezcaDona jofcpha
de Alfaro de un llamamiento tan particular,y cfpecial,co-

mo fi eftuvicífe nombrada por fu nombre, yapellido. De
todo el que fe contiene baxo de un nombramiento lineal

dixeron ios Add. ad D. Molin. lib. 3 . cap, 6. num. 2?. & D.
Caftill. lib. 6. cap. 119. num. 18. Ks' 26 . que lo tenia cfpc-
chl; pero lib. $.eap. 9 $. §. 1. explicando el llamamiento
con la voz Primogénito , o hijo mayor ,y fus defendientes mayo-
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m, dice nitm. lo. que ita fpeciah^s propria dijudicahitnr in eo

qui temporefuccefsioms Vacantis
,
primogenitur*

, ir maftulinitatís
qualitatem obuneat , <Z? in proximiori gradu exijiat, ac /i py 0prio

/peciali nomine facía fuijjet. Y repitiendo el mifmo penfa _
miento§. 3. »«>». 5. da la razón, ibi : Nominarim alujtad fien

dicitur , cum Vel nomen proprium expnmitur, Ve! alits árcunflan-

tiis
,
quibus vice nomints utimur y y como al tiempo de ia va-

cante hay fiempre perfona, en quien refida la primogeni-
tura, es lo mifmo para entender fu preferencia, queffe'f-
tuvieífe llamado con fu peculiar nombre, y apellido

i es

afsi, que ello fe verifica en Doña jofepha de Alfaro: lue-

go tiene el llamamiento, que le aíTegura fu antelación, y
preferencia.

Para comprobar lo expueífo, eftrechcmos el difeurfo.

Concedamos, queDoña Ifabel Magdalena elle llamada

por cite mifmo nombre; y aun permitamos
,
que en fu

defedo ílamaífc el Fundador á Doña Maria
, y Doña Pe-

tronila fus dos hijas : fera la queftion en efta hypoteíi , íi

han de obtener primero el Mayorazgo los hijos,
y def-

cendencia déla primera hija
,
que entre a poífecr Doña

Petronila? En términos de llamamiento de Tbelipe ,y Vio-

nyfto,
la tocó Rox. 5

.parí. cap. 4. y refuelvc
,
que como el

llamamiento de Phclipe en materia de Mayorazgos,fe en-

tiende lineal, comunica a fu hijo, y defcendicntes por la

reprefentacion fu primacía, y
preferencia, y que efperara

el mifmo Diony fio , haíta que fenezca toda la linea del

Phelipe,trahicndo en comprobación cafo decidido en la

Real Chancilleria, lo que exorna latamente Aguil. a num.

21. Luego, aunque la doctrina tenga probabilidad en

otra dalle de llamamientos
, y fubffitucioncs gobernadas

por diftintas reglas, que los Mayorazgos de Ffpaña, en

nueífro Reyno, donde fe entienden elfos; nombramien-

tos lineales , es mas que ardua la empreña de lifonjearfe

preferencias, que dcfquadernan las reglas particulares

-de femejantcs fucccfsiones. Por lo que previno D.Molin.

lib.T.cap. 1. Cr 7. fer argumentos peligrofos,los que fe for-

man con las reglas
, y dodrinas de Feudos, Fideicommif-

fos, y difpoíicioncs de otros Rcynos.

Satisfechas ya las principales objcccioncs ,
recorrí-

fnos a. la ligera otra, que apuntó tímido defdcnum. 2 » *
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acUS.y retoca á num. 5 5. y 5 8. con mas refoludon. Du-
da, que Doña María de Roa confíituyeffe linea hábil

, y
capaz de fucccder

> y qué fu hija pueda ufar del derecho

de fu reprcfentacion. La caufa,para figurar ellas propo-

liciones opinables, eS, porque ni Doña María llegó en fu-

vida á poflecrj le antecedía D. Diego, que pudo tenei hi-

josj y huvo otra hermana mayor, que fue Doña Ifabel:

circun Rancias, que dexaron incierto, variable, y contin-

gente, el que pudieífe fucceder
, y formar linea de primo*

genitura comunicable á fu hija, para que cita a Avenda*
ño, Cevallos,y otros num. %6.

Para refutar efledifeurfo, y fu aplicación á nueRro
cafo., fe pudieran amontonar las Poluciones. En reglas

elementales de los Mayorazgos fon conceptos muy di-

verfos confíitu ir linea abfoíuté,de confiituiíla qualifi-

cada , ó privilegiada , como lo fon de poífefsion,y primor
genitura, fe colige exRox. i.part.cap. 6. §. \z. Orí}. &
D. Molin. & ibi Add. ¡ib. 3 . cap. 6. num. 3 1. Vratet lineam

pofjefjoris ,
Zsr lineam pr'imogenit'i , dantur alt<e

, quas confiituit

unufqwfque fratrum fibi , fuifque film: Conque concedido

no formaífe linea de poífefsion
, ni de iinmediata, por que

fe ha de negar conRituyeífelinea no qualifícada, hábil,

y capaz de fucceder en fu dia
, y ocaíion a una defeen-.

diente del mifmo Fundador ? Y que fruto ha de coger de

eRa dlfputa
,
quien eRando por fu nacimiento dos paíTos

mas diRantedcl Poífeedor, quando porfía á debilitar la li-

nea, y reprcfentacion de íu prima , fe hiere por el mifmo
filo con mayor razón?

La opinión de Avendaño , Cevallos , y demás,citadas

de contrario num. 26. fobreefiar expreífamente refutada

por el Sr. Molin. y fus Add. Ub. 3. cap. 7. a num. 4. fu dif-

cordia eRriva folo,en conceder unos el derecho de repre*

Tentación á todo, el que no eRuviere excluido, inhábil, é

incapaz de fucceder , baRando foío, el que tenga derecho

en efperanza i y dificultar los otros en contefíarle linea

de primogenitura , al que tiene delante otros de mejor

grado, que le dexencajfi impofsible,ó remota efperanza

á poííeer
j
pero el mifmo Avendaño m leg. 41o.gloff¿ 7. num.

1 1. fe remite, á lo que duhgto/f. 14. donde no opina tan

eflrecho
,
que limite folo al próximo immediato , y no á

H otro.
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otro, el derecho de reprefentacion
,
pues ló concede a

dos los hijos del adual Poflecdor, y á los tranfverfales

°*

quienes no fe halle muy diftante la proporción para oS
tener : luego fi D. Diego nunca tuvo hijos, y ftvhermaru
mayor-Dona Ifabel premuno DoncelIa,parecc muy claro
quedaron Doña María, y defpues fu hija deimmediata/

y con
bien fundada, y próxima efperanza á poíTccr.

' ’

En los términos del Plcyto no nccefsita Doña Jofepha
del derecho de reprefentacion

,
para excluir á fu primo

Eftaqueftion íir.ve para el cafo, en- que compiten dos dé
grado deíigual, como fobrin0,y Tio, en que afeendiendo
aquel por la reprefen t ación á ocupar el grado de fu Padre
fe iguala a efte,para vencerle

, úmodo
,
que fi compitfef*

fén dos hermanes, pero éftando iguales en grado Doña
Jofepha, y D. Simón, vence aquella folo, por ferde linea

mayor, con la regla general de graduar las lineas por fus

refpedivasmayoriasjdcqua Rox* i.part.Cap.

eumD. Caftilí./í¿. 5. cap. 19. num. 52. <&• 16 $.

Prefcindiendo de lineas
, y reprefentacion, advierte

el mifmo Avendaño inkg. 40. amm. 1 5. tsrglojf. 16. que
por folo el medio del llamamiento fe haviade gobernar

la prelacion, ibi:num. 2 . Cum nonfolmi ex Vi repraféntationh

nepot fatruum excludereValeatv fed ex eVidenti- Vocatione ’mfti-

tuentií Majoratum omnes primúgemti nafcituri in infinitum linea

reña primogentorum , de primogenio in primogenium vnVitati cen-

feantur, ac ¡i fpecifice vocarentur. Esafsi, que nueftro Fun-

dador ordena expresamente
,
que cada hermano

, y toda

fu defcendencia vaya feccediendo,.fegUñ fe antigüedad

de nacimientos •* luego folo con efte titulo bavria de obte-

ner Doña Jofepha.

Siendo tan firme dogma en nueftroReyno eiderecho

de reprefentacion, como que defdc que fe publico la Ley

Z.tit. 1 5
.parí. 2 . contaba D‘. Molin. hb. 3 . cap. 6 . num. 2 3

.

havia muerto aq uella anciana queffion, ibi: Opiimmm con-

fhñus,qm área hsc antea Verfabatur^ex diñ. leg. z. tit. 15. part.

Z.bihtsfygnis ceflaVit ,, y que ideando defencerrar la algu-

nos fus afedos
,
para con dcriar fu- intento temerario, fe

formó la 40. de Toro, en que fe refelíó aquel fu antiguo

íepulcro , parece equivocado, unir la difpoíicion de ef-

tas leyes con la «4» tit. 7. Üb. 5. para refponder en el Papel

con-



contrario a nam. 6$. que como eíla habió folb en Jos Ma-
yorazgos, que de aquí adelante fe hicieren? fiendo fu fecha el

ano de 1615» no pudo comprehender nueftra fundación,
que fue anterior.Para defvanecer efta niebla,fe hadé fupo-
ner, que el derecho dereprefentacion es tan antiguo en Eí-
paña,q dice laLey departida fer y a coftumbreal tiempo de
fu formación; y que haviendofe publicado en 7. de Mar-
zo de 1505. las Leyes de Toro, como lo conteftan la Ley 6.
tit. 1. lib.z. fycop. Zevall. Comun.quafi, 76z.mm.11 5. P.Má-
riana cap. 28. es indifputabíe

,
que -elle derecho contaba

muchos años antes de nueftra fundación. Permitianeftas
Leyes,que los Teftadores lopudieíFen pvohibk,falvofi otra
cofa efiuviere dtfpue/la, por elqueprmeramente conftituye, y orde-

no elMayorazgo. Ofrecianfe graves altercaciones,' y pieytos
íoftenidos en prefumpeiones, conjeturas

, y argumentos,
para interpretar en cafosparticulares, denegada la repre-
fentacion por fu refpe&ivoTeftadar; y para cortarlos, fe

publicó, a petición del Reyno junto en Cortes, la 1 4. tité

7 .lib. 5* en que no fe eftablece el derecho de reprefenta-

cionj fi falo, el que no fe entendieíl© excluido por .conje-

turas, y argumentos, ámenos, que clara, y literalmente
no la prohibidle el Fundador : luego fe atribuye mal a.

efta ley, y fu promulgación, el origen del derecho de re-

prefentacion. : ;
;

No fe raftreacircunftancia, par a conjeturar, que Mi-
guel Martine2 de Jauregui prohibieííe en fus defeen-
diences efte beneficio legal; y lo contefía Don Simón, que
no ha encontrado otro afy lo, que el reparar lo concedió
literalmente á los varones,y que loomitió en el llamamien-

to de las hembras; pro como el cafo omitido queda baxo
de la regla general, y fujetó, á lo que es derecho común,
fobraba cito, para que corrieífe entre las hembras, y fu
defcendencra la reprefentacion.Regiftradala letra íé halla

pofitivamente prevenido. Formado el primer llamamien-
to de Don Martin fu primogénito,

y de fu defeendeneia,

4ixo:y en ejla fuccefsion haya lugar la reprefentacion de derecho,

fegun la quallos hijos, y defeendientes legítimos Varones, por dicha

linea reBa mafculina reprefentan a fus Tadres muertos en Vida

deiultimo Toffeedor. Efta claufula,puefta en el primer llama-

miento, parece dirigida á practicar, lo que advirtió D.

Mo-
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Molía*& ibi Add. lib. 3. cap. ¿.num. 6 6. en que acón feja

al Fundador, coloque en el primer nombramiento,cuan-
tas circunftanc i as apetece, para que fe entiendan repecb
das

, y por él fe arreglen las demas
: y á lo que dixo D

Cali. lib. %. cap. zz.num. 97 • Zr lib. 4. cap. 9. 50. iobie
claufula pueíla al principio de la difpoíícion. Comprue-
ba el penfamiento, que poniendo deípues el llamamien-
to de los otros líete fus hijos, Tolo dice por la dicha orden:

con que íi confieíla Don Simón, que en ellos líete varones

corría indifputablek reprefentacion, parece literal, que
fiendo el llamamiento de las hembras, por el mifmo gradó,

orden, y prelacion, que ejldnfus Tadres llamados

,

quedó difpuef-

ta la mifma preferencia de la hembra, cuya Madre mti-

xieífe en vida del PoíTcedor antecedente; y quando de un

cafo á otro no aparece racional motivo
,
para que varialíe

el Fundador fus providencias.

No difsiente Ceball. C0mmm.quxjl.76z. del derecho de

reprefentacion en nueílro Reyno, pues excitada la quef*

tion, pone num. \ . Et pro affirmativa ,
quod admittatur rept e-

fentatio, ita ut exiflentes in gradu remot'tori intrent loenm fuorum

farentum, ut detur xqualitasgradas, fac.it, &c. num.
5 8

.

pone

la negativa; y a num. 75>. refuelve, que íi no lo impide la

voluntad del Fundador ,
ibi

:
QuaVolmtate cejfanter indubk

prior opiniofequendaejl injudicando, & confulendo, tam de jure

cmm. qudm mjlro Regio, exd. leg. Taur.quxexprefse admit-

tit reprxfentatmem u/que ad mdlefimum gradum, tam in linea

reBa, qudm in tranfVtrfali, ut infundamentis pro prima opinione.

Ni fe opone Avend. in leg. 40. Taur. enconcrandofe folo en

elle, y otros DD. alguna confuía explicación, dimanada

de no diftinguir el derecho de reprefentacion abfolüto,

dél de reprefentacion de Primogenitura; y de no fubdi-

vidirla Primogenitura adual, déla futura, y compara-

tiva. Figuremos el cafo, de que el Poíleedor de un Ma-

yorazgo tiene muchifsimos hijos, en todos reluce igual el

derecho de repreíentacion abíoluta; y en el mayor el de ia

reprefentacion de Primogenitura
: y

aunque en los otros,

y efpecialmente en los últimos, fe contemple una incier-

ta, vana, y cali impofsible efperanza á poííeer en el eílado

prefente,es muy compofsihlcal mifmo tiempo conílruir

en ellos una comparativa Primogenitura, fegun la quai.
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el penúltimo, v. g. tránfmitc á fu defcendencia una ma-

yoría , y preferencia, refpedode fu hermano menor, y la

fuya t que es,lo que refponde Aguila i .part. cap.G.anum.

z 12. donde recopila,quanto propone el Papel de Don Si-,

monen efte punto*

Don Lucas de Taurégui, primogénito de D. Miguel,

C. i. tuvo por fu hija única á Doña ífabel Magdalena de

3auregui,queíihuvieífeíido varón, ó efte Mayorazgo no
fueífe entonces de rigorofa agnación ¿ huviera obtenido

lapoílefsion fin controverfia. Efta, del matrimonio con
DonPedrode Roa y Maza,tuvo quatro hijos, D* Diego,

ultimo PoíTeedor, que caufa efta vacante
,
quien jamás:

tuvo hijos, Doña Ifabel fu hermana le premurió Don-
cellas luego como puede negarfe á fu hermana Doña Ma-
ría, y á efta Parte, como fu hija, la adual immediacion,

y que en vida del ultimo Poíleedor formaífe linea de pri-

mogenitura? Y á que conducen al cafólos DD. que la

Contraria cita
, y hablan en aquel

,
que fe halla con re-

mota efperanza á poífeer, por antecederle otros de mejor
derecho? Para apropriarlos fe vio precifado á decir numé

24* Que Don Diego,}’ Doña Ifabel pudieron tener hijos y pero co-

mo efta no casó, y Don Diego entró en abanzada edad*

fuecafi impofsible efta efperanza
; y concedida, mientras

no tuvo Don Diego fueeefsion, y noanteeedia otrode me-
jor derecho á fu hermana Doña María, por qué le ha de
negarla adual immediacion? Y aun concedidotodo , fí

tiene efta Parte prelativo llamamiento por la Fundación,

como puede vencerle otra hembra, en quien con mayor
razón militan los mifmos inconvenientes, que propone?

Defdenum.30. excita la queftion de competencia en-

tre varón de hembra > y hembra de varón
,
que eftando

en igual grado, fon ambos tranfverfales del ultimo Pof-

feedor, y con el Sr. Caftiilo lib. 3 . cap. 19. num. 1 5 1. inten-

ta probar vence el varón, por el cap * Unico, de eo,quiJibi,<sr

juis hrtred. Efte texto habla literalmente en los feudos,que
por fu naturaleza excluyen hembras mientras ay varo-

nes : y
para folidar la refpuefta á todo

, mendiguemoíla
del Sr. Molina, & ibi AdcL lib. 3. cap. S.num. 9. Qui textus

loqueas in feudo, ex cujus natura, foeminafíantibus mafculis etiam
rmoúonbus, nonfuccedit}ad Majoratus, ubifcernina propter mafcu-
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los remotioris Unece, gradus, ah eorum [uceefisione excluditur ex
idéntitate rationis adduci poteftb nonautem ubi folum in eademli
nea^gradu mafcuh fmts prdferuntur , ut communiter in Q^
nibus Majoratibas contmgen folet

,
proutahqui términos equíVol

cantes [acere folent, cica vanos DD. y ligue
: Quorum plures,

ZSr ahi, qui de bis equivoce loquuntur, in hoc cafu, z? in bis ternu-
ras, intelhpendi (unt. Es afs

i,
que nueftra fundación en el lla-

mamiento, que al tiempo prefente correfponde, llama
poíitivamente las hembras

, y folo las pofpone
, quando

tengan hermano: luego ni es apropriable el texto, ni las

doctrinas, que hablan en Mayorazgos de agnación o d~
mafculinidad.

Aguila i .part. cap. é. a num . zo 5, tócala queítion, v
refuelve enlavot de la hembra, que defeiendede linea

mejor, mm . z 1 7. ibi : £t fie rejolvendum efl , natum ex priori

linea,(¡ve mafeulum,fivef&mmam, pmferendim, ande fi ft neptis

ex filio, & ex filia nepos, ea efi práferenda , nepote exclufo, y con-

cluye mm. 231. diciendo
,
que afsi fe ha de entender D.

Cadillo lib. 3* cap.\ 9. num. \
5 i .Vuelve a num. 3 53.a reto-

car ede dlibio, y el de la fuccefsion al Reyno de Portugal,

entre el Señor Phelipe Segundo, y fu prima Doña Catha-

lina,Duqucfade Berganza: y diftinguiendo entre Mayo-

razgo de agnadon,6 mafeulinidad, y el regular, concluye

num. 3 66. Unde manifeftum efi,plures m bacqudfime aberrajjc,

dumvel ahfolute afienmt dfignum perumre Tbiltppo, utpote Mate

majori: ut funt Mier. z. part. qu¿efi. 6 , mm. Z6 5 .& alii commu*

niter , veljine dijlinblwnedocent, mafeulum ex fieminá prceferen-

dumejje fioeminre ex mafiulo', quoad hoc obfervandum ab AVendám

in L 40. Taur.glofi 6.num. 75* T>. Caftill. lib. 3. cap. 19. num

¿

15 *•

Sin la inteligencia, que dan eftos DD. al texto
, y al

Sr. Cadillo, ede fe explica á si mifmo en el num. 1 5 1. en

que haviendo referido los AA. y
probabilidad de eda opi-

nión, dice ibi: /i quidem AJ. loquuntur, quando Majoratus num-

qudm perVerát úd tineam aiiquam Majoratus prMendentium fm
m eomm Jutboném Humqudm initium jumpfic, tune namquefi per*

Venifin,doñee ea linea duraret,hs effemn pofietfed quando,ut dixi>

ultimas pojjejjor tranfverfdhs ab/que hkrisftp' defcendemibus de*

cejferit,
nec caputlm* alterins emperat. Es cafo muy diverfo,

quando fe difputa la fuccefsion. entre dos tranfverfales

tan
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tan remotos, que no fe halla en ellos, ni fus Authores ca-

beza delinea, ni poílefsion, del nueftro, en que fobre fer

ambos defendientes del mifmo Fundador , fon terceros

nietos de Don Miguel, C. i. qiie fue Poífeédor y y dcfde

que faltó la varonía de Jauregu i, fe devolvió la fuccef-

(ion a fu Ávuela Doña Ifabel Magdalena, y en que fe ha-

llan lineas formadaSj por donde fe ha de gobernar la pre-

ferencia: y aun ella mifma difparidad de cafos la pro-

híbe nUeftra fundación en que faltando todos los llama-

dos, manda fucceda el pariente tranfverfal mas propincuo de.

ruteJiro linage, que a la fa\onfe hallare Sin que tenga en ejle

cafo mas prerrogativa el ‘Varón defcendiente de la hembra
,
que la

mifma hembrafafco concurriendo el Varón, y hembra en Una mifma
linea

, ygrado. Y últimamente el Sr. Caftill. num. 1 6o. con-

cluye la queftion con ellas palabras: Et inde, quodfila pri-

Vilegiatam fucceJsioHem,
(iveeam, quee Vatri ob quahtatem mafcu -

linuatis competeret3 (i ViVeret, pr¿tendere non potefl, quia fexum
Patris ( ut dixi

)
non reprrefentat : en que es de notar la pala-

bra ut dixi
3
para inferir habló num* 1 5 i. en Mayorazgo

de mafeulinidad
, y en que ella qu al idad es cireunftan-

cia, quecaufa el Derecho,para anteponer el varón.

Ladecifion á favor del Señor Phelipc Segundo en Ja

competencia Con fu Prima al Reyno de Portugal, es con-

firmación de la refpueftá, advirtiendo ex Aguila i.parti

Cap. 6. num. }6it & 36$. que aquel Reyno es Mayorazgo
de mafeulinidad. Otra difparidad apunta Avendaño m
l. 40. glof 9. a num.76. y conhfte, en que fobre fer el Señor

Phelipe Segundo mayor de edad, que fu Prima, era hijo

de hermana mayor : Unde bfex nojler Thilippus d fcernina áta-
te majori defienden*, ipfique ma/culus 3& majóri jufiifiimc exclu-

ftCatharinam ; lo contrario acaece en nueftro cafo, en que

Doña Jofepha de Alfaro, y fu Madre fon fefpe&ivamen-

te mayores,que Don Simón, y la fu ya. En el Reyno de

Portugal no ay derecho de reprefentacion
, advirtió D*

Molin. in allegat. apud Ceball. commun. quaft. 7 61. y ella fue

una délas razones, para que obtuvieíleel Señor Phelipc

Segundo, dixo, ibi
:
Quod potiori ratione in tffigno Tortugalht

dici poterit, ciim in eopegno , non folum non fit lex
,
quee etiam in

fucceftone afeendentium réprafentationem concedat, immoptures,

qiue illamin frimogeniorumfuccefsione excludant. Y lo contefta

Aven-
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Avendaño iñ leg.46.ghf. i.num. 23. ibi; Jn qua mmtifsims
Hilippus jufti/sime obtinuit t tamex eo

,
quod receptum erat non

Jar i m €o fygno VortugalU reprafentationem. De que fe coleo-i-

rá , do haver la contrapoficion
,
que el Papel contrarío

atribuye al Sr. Molina, por negar en efta alega:ion la
reprcfentacicn, en que procede conforme á las"Leyes de
aquel Reyno; y fe conocerá diífonante,

y faifa la conci-
liación, que apunta el Papel, num. 37. quando nueftros
Regnícolas conceden igüal , é indiftintamente la repre-

fentacion á tododefeendiente, ya fea hembra, yá varón.

Y para que no quede la defenfa de efta Parte fin exem-
plar, que la authorice, importa recordar, el que apunta
Aguila 3

.
part. cap, 4. num. 17. fobre Ja fuccefsion del

Reyno de Navarra, en que muerto Carlos Primero fin

hijos, compiten dos fobrinos, uno varón de hembra, y
otro hembra de varón, y obtiene efta

,
que fue la Infanta

Doña Juana, como hija de hermano mayor.

PUNTO III.

DON Francifco Ortizde Godoy, Marido de Doña

María Antonia de Jauregu i, litigó en la vacante

antecedente,en que por falta déla rigorofa agnacion,em-

pezó la fuccefsion délas hembras; y fiendo unas la funda-

ción, y
las perfonas,fin mas diferencia, que litigar enton-

ces un hijo, y ahora dos nietos, de Doña Ifabel Magdale-

na de Jauregu i, fi declaró entonces V. S» tocar la fuecefr

fion á efta, v fu linea, le obfta aquella Executoria ad tradita

per D. Salg. 4. part. de <%. cap. 8 . a num. 3 1 o. 3 20. & 5 2 6

.

Mas claro*, lo que ahora folicita D. Francifco es, que def-

de la vacante antecedente debió empezar la fuccefsion por

Doña Maria de Jauregui fu Avuela, y en fu linea, y no

en la de Doña Ifabel Magdalena; V. S. declaró lo contra-

rio: luego aquella decihon le obfta. Conociendo efte efi*

caz convencimiento,refpondc,q aunque hizo fu opoficion

entonces, y dio defpues el pedimento fol* 190. R. 2. deíif-

tiendofe, y confesando tener mejor derecho D. Diego de

Roa, efto fue un error de fu Procurador,quien no le pudo

perjudicar. A que fe ha fatisfecho,exponiendo, que el pe-
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dímentó formado en Viña ¿c los Au tos* que tomó, vino

firmado cambien de fu Avogado, y el no haver vuelto a

profeguir fu inftancia, y dexado poífeer á D. Diego hafta

fu muerte, perfuade quedó defengañado, y le obfta aque-

lla confcfsion, y confenti miento, que tranfeíende á la ac-

tual vacante, por durar la linea, que obtuvo,y total iden-

tidad de circunftancias
, y la mayoría de la linea,con

quien confeífo no podia competir*

Conoció entonces D. Francifco
,
que ílendo fu Avue-

la Doña Maria,hermana menor de D* Lucas de Jauregui,

quien fe baptizó en 27. de Septiembre de 1 6z6. y Doña

Mar ia en 23. de Julio de 163 1. era linea anterior la de fu

Colitigante D. Diego, y que por reglas elementales,mien-

tras duraba defcendencia del hermano mayor, eftaba ne-

gada la entrada á la del menor. Comprehendió también,

que litigando nietos dedos hermanos, uno varón, y otro

hembra, aunquó efta hu vieífe nacido antes, era linea pre-

ferente, laque defeendia del varo_n,por fer firme principio

en la fuccefsion de Mayorazgos, que entre hermanos, pre-

fiere el varón menor de edad ala hembra, D*Caftill.//¿. 3*.

cap, 19. num

.

14C D* Molin. lib.i. cap. 3* num, 8. porque

las hembras forman fegundo grado refpedo de los varo-

nes. Rox. y.part.cap.^. a num. 6 . Pcemina enim,qudmvis:fit prih

mogenita refpeclu virorum ejufdem Une*, gradas, redafta eflad

inflar fecundigraius adfuccedendum in finculisi Taironatibtis,

Majoratibus Hifpanhe. Ellas reglas mandó obfervar literal-

méate nueftro Fundador,tratando del llamamiento de las

hembras,íbi: prefiriendo el mayor al,menor:Juego debe fer pri-

mero D. Lucas, y fu linea como mayor de edad, y el Varón

d ía hembra, aunque fea mayor la hembra, que el Varón, y eflen en

un mifmogrado: luego aunque huvieíle nacido mayor Doña

María, feria linea preferente la de D. Lucas fu hermano*

Efta orden la author izó también con el exemplo. Havien-

do tenido diez hijos, coloca con total antelación los ocho

varones, y aun llama primero á toda la defcendencia de

varones, y
hembras de eftos,que a íus dos hijas, IDona Cu—

chalina, y
Doña Lorenza: luego debiera continuar con-

f] (TU ien te Don Francifco el defengaño,que le alumbraron

entonces tan feguras regias.

Funda toda fu defenfa D. Francifco en la claufula ibf:

-f K íPcr
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,

^ fe
mi hijo mayor Varón, primero [uceeflor, y llamado

, y ful defen-
dientes legítimos, Varones, y hembras-, es afsi, que efta fue Doña
MarUní i Avucia,como hija de D. Miguel C. i . luetro def
de la vacante antecedente debió ocupar la poífeffioivía

defeendencia de efta. Pero le retuerze efta Parte el arcrU,

mentó, y negando la menor, le dice: Es afsi, que la hija
mayor del hijo mayor varón, primero fucceííbr,y llama-
do fue Doña Ifabel hija de D. Lucas: luego obtiene judía-

mente la poífefsion fu defcendencia.

Devuelto todo el dubio á tomar el proprio, y Verda-

dero fentido de efta claufula, es de advertir le antecede

otra, que dice: Tero faltando todos nuejiros hijos varones
, y los

defcendientes legítimosfuyos Varones por linea reBa de Varones, te-

nemos por bien
,
que fuccedan en e/le dicho Mayorazgo las hembras

hijas de/rendientes legitimas de dichos me/lros hijos Varones arriba

nombrados, y que en adelante tuviéremos, por el mifmo orden,grado,

y prelación, que ejlan fusVadres llamados. Y luego proíigue: Tor

manera, que primera fucceflvra fea, <sr c. que en fubftancia fue

poner un exemplo, ó explicación de fu mente, y voluntad

en la claufula, que antecedía: Es afsi, que el orden, gra-

do
, y

prelacion , con que eftaban llamados los varones

Padres de eftas hembras, pedia literalmente, que fucce-

dieífe antes el hermano mayor, y fu linea de varones,que

poíTeyeífe el fegundo, y la fuya; y que la del fegundo fe

antepuíieífe al tercero : luego para mantener respectiva-

mente entre las hembras la graduación mandada obfer-

varen los varones, deben fer anteriores las hembras de

Don Lucas, como mayor de edad, alas de. fu hermana

menor Doña María. Mas claro ; Concedamos a efta her-

mana la qualidad de varón, que no ay duda fer favora-

ble, para íucceder en Mayorazgos; quedarían entonces

dos hermanos varones, uno mayor, y otro menor con fü

refpeftiva defcendencia defolas hembras : havria enton-

ces, quien dudaífe, que las del mayor debían preferir las

del menor ? Parece, que no; y lo acredita la Ejecutoria de

V. S. en la vacante antecedente,en que concurrió, y litigó

un defendiente por hembra de Don Diego de Jauregui,

hermano fegundo del Don Lucas, hijoafsimifmo de Don

Miguel, C. r. y no obftante, que eftaba en la linea depof-
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fefsion, fe le excluyó por efta claufuia : luego con {upe-

rior razón quedó vencida la linea de la hermana menor

Doña María*

Confirmafe mas reflexionando, que no llama labem*

bra mayor ábfoíutamente, fino con el additamento , bija del

hijo mayor Varón, primerofucceffor,y llamado ; es afsi, que el hi-

jo mayor varón primero íucceífor, y llamado era D. Lú-

eas, como Primogénito del aétüál Poífeedor : luego fu hi-

ja Doña tfábel Magdalena es la hembra* á quien fe dirige

eftaclaufull. Quita aun la mas léve duda* advertir,oro-

figue, que acabada lá fuccefsion mafculina
, y femenina

de la tal hija mayor, fudeéda fu hembra fegunda, y efta,

y fu linea mafculina, y femenina prefiera a la tercera,

y afsi pajfe por todas las demds lineas de las hijas hembras de di-

cho £>. Martin de Jauregui, primero llamado
, y de todos los demos

fus hermanos, hijos núeJiroS} arriba nombrados
, y que en adelante

tuviéremos, por el mifino orden
,
gradó, '

y prelacion, que ejión Jus

Tadres llamados. Fue D. Martin de Jauregui el primogénito,

y primer llamado en efta Fundación: luego ignorando el

Fundador, en que día, y en qual de fus ocho hijos acaece-

ría efpirar la verdadera agnación , mandando erhpezafíe

defde las hembras de D. Martin lá fuccefsion, manifeftó

havia de retroceder, y correr por la mifma ferie, que los

Varones, toda la plana de la fuccefsion de hembras; y em-
pezando por las de D. Martin fu primogénito, fegun fu.

refpeftiva mayoría en fus hijas
, y fus lineas, havia dé

continuar en las demás dé fus; ochó hijos varones por la

mifmá graduación, que havia llamado á fus Padres.

Es regla en Mayorazgos
,
que lá excíuíion no fe ha

de entender perpetua, y abíoluta, fino úna íufpenfíon,

mientras dura la caufa, que la motivó,ex D. Molin ;& ibi

Ad¿Aib. i. cap. mrn. zz. la que trasladó lib. 3. cap. 5.

mm. 7 z. á la exchlfion de hembras, ibi: 'Decimoquinta con-

clufio: Fermina, femel d Aíajoratusfuccefsioné exclufa, non cenfe-

bitur perpetuo exclufa, fedfolum [ufpenfa, durante caufá exclufio-

nis, ideoque, ea deficiente, admitiendo erit, ac fi exclufa numqudm

fuiffet. Excluyó temporalmente el Fundador fus hijas, y
defendientes hembras,mientras púdieíTéconfcrVar la ri-

gorofa agnación; pero como fue foló una fufpenfion,para

lograr efte intento,malogrado,quifo reftituirles la fuccef-

fion
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{ion por el mifmo orden de la mayoría,que les correfponl

dia,fi fueíTe en Mayorazgo regular. Son muy de nueítro
adumpto las palabras de Aguil. 3 .p. cap. 4. w.23. tocando
la controveríia en Mayorazgo de agnación) que en falta

de eftafe devuelve á hembras, entre la de la linea del ul-

timo poífeedor, con la de la linea anterior
: y refiriendo al-

gunos DD. que llevaron la opinión por la hembra de la

linea fuperior,dice,ibk$(/¿a dibent intelligi,quando pofi ninfea*

Jos inVeniantar yacaré foemmas, tune enim Majoratus dividitur in

ditas lineas¡tma,qux componitur ex mafeulis prior,altera,qtoe compn-

nitur ex feemims pofterior ><£7 finita linea mafculorum incipit linea

fominarum abiniúolinex
,
quod nevejfano datur m prima feemim-y

cjux ob mafeulos exclufa jit\ & non debet inciperefuccefsio in medio

linex, nec in fine Unex Jccundum Voluntatem Teflatoris. hno linea

ulttmi foffejjbris non efi
attendenda’, quia linea prior, ubi intraYit

fuccefsio
,
fufpenfa fuitob prxlationem abfolutam mafculorum, qua

fiante3 /cernina non petuit occupare fuccefswnem ,
adhac vivit

,

er

permanet cum eadem prxrrogativa hnex acluaUs primogemti , in

quam intraYit fuccefsio3 ideoquefoeinma ex ea, <sr ejus linea
,
prxfe-

renda efi pofienori,<sr
priori jure tmed,quia vbferVanda eft prdaíio

ínter familias,quxobferyareturfifuccefsio deferretur eo tempore,

quo exclufxfunt ,
quia Vere delata efi

,

£7 ob mafeulosfufpenfa-,

C7 ideo concurrit linea habitualis prior cum habituad pofieriorr-

ergo prior efiprxferenda.

Nueftro Fundador no fe aquietó con el llamamiento:

de fola fu agnación-, que es el cafo, en que fe excita la.:

quellion entre la hembra de la linea de poífefsion, con la

de la linea de Primogenitura. Eftampó dos lirerales lla-

mamientos, lino de folos los varones,por linca reda de va-

rones,otro de las hembras deícendientes de ellos,y de ellas*

lue<70 en cfte cafo debe correr el fegundo por el mifmoor-

dcn
7

,
grado, y prefación, que el primero; y retrocediendo

á la lmea de fu primer hijo D. Martin, correr la plana de

la fuccefsion porJa ferie de fus refpedivas mayorias,íien-

dola primera,a quien fe teftituyeíle fu debida poífefsion

la linea, y hembra, que quedó defraudada por confervar

la agnación apetecida;efta lo fue Doñalfabel Magdalena,

luego juidamente fe le reintegró la fuccefsion,que tempo-

ralmente permaneció fufpenfa. Debiendofe contemplar

irregular, y
diífonante, que haviendo tenido D. Migue*
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C. t. muchos hijos, y entre ellos quatro virones, fe folici-

te, que en una de fus hijas, que ni fue mayor de edad, ni

tuvo la linea de poífefsion, ni la de Primogeñitura, to-

maííe principio la fuccefsion dehembras,fin vislumbrear-

fe la mas ligera caufa,para iifongearfe efta eftrana prefe-

rencia.

Con ocafion de interpretar las palabras etc la ley 7. tit.

7. lib. 5 . pecop. el hijo mayor
¡
que en las dichas cafas afsi juntas

por cafamiento,
podía fucceder

,

recopiló Rox. 8 .parí. cap. 5,

quanto fe puede apetecer, para CQnftruir, y entender, las

palabras de nUeftra fundación, primera fuccefjorafea la hem-

bra mayori y afirma num. 3 .
fluís, majar recognofci, aut regulad

non debet per dtatem, imo per qualitatem, feu prerrogatibam
,
qud

ei adhdreat in fuccedendo) y num. 1 1. que en Mayorazgos de

Efpaáa fon voces íinonomas hijo mayor
, y Primogénito'-, y en

la controveríia entre fobrinohijo del Primogénito pre-

muettó con fu Tio, que fe entiende aquel, no foío quan-

do fe llama ál mayor, fino quando fe llama al mas anciano>

punto, que también tocó D. Molin. ibí Add. lib. 8 .cap.

8. 18. previniendo, que fi efta figurado con la voz

fucceda el hijo Primogénito,
es clara, y fin controvertía la pre-

ferencia del fohrino, en quien própriamente fe verifica

fereImayor,y Primogénito por la reprefentacion de fu

Padre, y de fu cafa; pero fi es cón la exprefsiort, fucceda el

mayor en edad,
aunque opinable,es mas fegura la fenteneia,

que favorece al fobrino; y aun en cafo de fer el llaman

miento,fucceda el mas próximo, dice Avend* in leg. 40.glof.

20. que fe entiende el fobrino, dando por razón, quafi Jit

l'ocatus is proximior,qtú fecundum juris difpofitionem admitti deber,

y puntualmente en Mayorazgo derigorofá agnación, en

cuya falta fe llama la hija mayor, concurriendo hembra de

la linea de poífefsion con otra de linea anterior,que quedó

poftergada; D. Caftill. hb.$.cap. y aunque opina á fa-

vor de la linea de la poííefsion, trahe varias dodrinas pa-

ra conocer, que en efta materia de Mayorazgos como
tranfcendental, y perpetuaba voz hijo, fe entiende igual-

mente dequalquier nieto, y defeendiente del Fundador:

con que no ufando la claufula de la voz hija, fino de otra

mas generaré indiferente hembra,

y

con el additamento de

mayor, que es lomifmo, que Primogénita,
y con la redu-
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plicacion, hija de mi hijo mayor varón, primero fuccefjbr, y llama-

do, es muy claro entendió aquella hembra déla linea án*

tetior,á quien viftió la Providencia de la qualidad privi-

legiada de la Primogenitura legal,a quien huvieíTe defnu-

dadodela poíTefsion Ínterin, que lograba confervar fu

cafa en la agnación, y que fruílrado ya efte intento, era

jufto reftituir, traíladando entonces toda la ferie de la

fuccefsion a la de un Mayorazgo, como íi defde fu prin-

cipio hu viefíe fidoen todo regular, volviendo el agua de

la fuccefsion á aquéllos condudos,por dondenaturalmen-

te debió correr. Por lo qüeefpera Doña jofepha de Alfa-

ro, que como nieta de la Doña Ifabel, que nació con la

Primogenitura de fu cafa, y cuya linea fe halla en la ac-

tual poíTefsion del Mayorazgo, determine V. S. á fu favor.

- ' rr i' ' [t;f
!' 'id oni'^ o-jev.: i.

Lie. T>. "Juan de Trillo

y Monfdve,

L


